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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  A ugusta Real Fam ilia continúan en  

esta Corte sin n ovedad  en su  im portante salad»

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia del distrito de la Alameda de dicha 
ciudad, de los cuales resulta:

Que en 18 de Noviembre de 1882 se presentó ante el 
referido Juzgado demanda á nombre de D. José Tovar y 
Garín, como cesionario del Rector del Seminario conciliar 
de Málaga, contra el Ayuntamiento de dicha capital pi
diendo se le condenase al pago de 4771 pesetas, resto de 
un pagaré suscrito por dicha corporación, y cuya cantil 
dad adeudaba por arrendamiento del edificio de San Agus
tín, que ocupa, ó caso negativo se hiciere entrega al de- 
mandante del mencionado pagaré, que indebidamente re
tenía en su poder el Alcalde-Presidente de la corporación 
municipal, abonándose al demandante los perjuicios que 
por ello se hubieren ocasionado. Al escrito acompañaba 
acta notarial, fecha 30 de Setiembre del mismo año, en 
que constaba que, requerida dicha Autoridad al pago de la 
cantidad precitada ó á la devolución del documento de 
que se ha hecho mérito, había manifestado que «tenía 
entregadas cantidades por cuenta de dicho pagaré, y que 
en el día no podía hacer efectivo el resto, pero lo haría 
dentro de dos ó tres días:»

Que emplazado en forma el Alcalde, acudió en 23 de 
Noviembre, y antes de terminar el plazo legal, al Gober
nador de la provincia para que esta Autoridad requiriera 
de inhibición al Juzgado, como así lo hizo, alegando como 
fundamento de ello, y después de expresar que láv Alcal
día había avisado al interesado, y así se afirma en la co
municación de la misma pa¿'a qúe recogiera | í  $agáré con 
las debidas notas de haber sido satisfechas 2.000 y 1.000 
pesetas respectivamente, las disposiciones de los artícu- ■ 
ios 6.# y 7.° del Real decreto de 12 de Marzo de 1847 res
pecto á las proposiciones que los Ayuntamientos pueden 
hacer á sus acreedores; y que si se niegan á admitirlas, 
la resolución del expediente compete exclusivamente á la 
Administración, excepto en las cuestiones que vérsen so
bre legitimidad ó antelación de créditos, las cuales corres
ponden á los Tribunales de justicia; el párrafo primera 
del art. 143 de la ley municipal, que previene que las deu
das de los pueblos que no estuviesen asegurados con pren
da ó hipoteca no serán exigidas á los Ayuntamientos por 
los procedimientos de apremio, cuya doctrina apoya el 
párrafo segundo del mismo art. 143, y el 144 de la propia 
ley, en cuanto á que a los Tribunales ordinarios corres
ponde resolver acerca de la legitimidad y prelación de 
dichos créditos en la vía administrativa, donde puede dis
ponerse lo conveniente para que tengan efecto los pagos, 
♦excepción hecha de lo preceptuado en el párrafo primero 
del mencionado artículo, y por último, el art. 57 del re 
glamento de 25 de Setiembre de 1863:
HE Que el Juez, después de oir al demandante y al Minis
terio fiscal, dictó auto en 9 de Diciembre último decla
rándose competente, y alegando para ello que la reclama
ción hecha por D. José Tovar y Garín no tenía por objeto 
ejercitar un apremio contra e 1 Áyuntamiento,; ni menos 
una proposición de pago hecha por el mismo, sino sólo y

exclusivamente una declaración de derechos en que di
cha Municipalidad obraba como personalidad jurídica: 
que en tal concepto, la jurisdicción ordinaria era la com
petente para conocer y decidir la reclamación suscitada 
por Tovar, comprensiva de que el Ayuntamiento le pa
gara la deuda, ó en su defecto la entregase el documento 
justificativo de su derecho para poder como dueño ejer- ; 
citar los derechos que en tal concepto le competen; y ci
taba el Juez el Real decreto de 19 de Abril de 1878; los 
artículos 136 y 137 de la ley Municipal-, y el 267 de la or
gánica del Poder judicial:

Qué en la misma fecha del auto, ó sea en 9 de Diciem
bre, se presentó nuevo escrito del demandante, su fecha 4 
del mismo, que aparece inserto después de4las notificacio
nes hechas á aquél y al Promotor fiscal del anterior auto, 
manifestando que «hasta aquel día, y sin que antes se 
hubiera intentado, no se le había hecho indicación alguna 
por parte del Ayuntamiento para que retirase el pagaré 
que demandaba,» y acompañaba una acta notarial, en la 
que aparece que en virtud de la carta suscrita por el Con
tador de fondos municipales, y que consta inserta en la 
misma, s$ personó en el Ayuntamiento; y habiéndole ma
nifestado dicho funcionario que le llamaba por primera 
vez á recoger un pagaré de 6.771 pesetas, endosado por 
el Vicerrector del Seminario Conciliar de aquella ciudad, 
y del que tenía recibidas 3.000 pesetas á cuenta, el Don 
José Tovar se negó á recibirlo por tener entablada de
manda para su cobro ante la Autoridad judicial:

Que ti Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento con fecha 23 de Di
ciembre, remitiendo el expediente á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, sin que conste en autos el oficio que 
debió dirigir al Juez participándole su insistencia, ni el 
Juez remitiera aquellos á dicho departamento hasta 21 
de Julio último, en virtud de reclamación que por el mis
mo se le dirigiera:

Visto el art. 143 de la ley municipal, según el cual las 
deudas de los pueblos que no estuvieren aseguradas con 
prenda ó hipoteca no podrán ser exigidas á los Ayunta
mientos por los procedimientos dé apremio:

Visto el art. 144 de la misma ley, que deja á salvo la 
competencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para 
resolver acerca de la legitimidad y prelación de los crédi- ’ 
tos mencionados : ’

Visto el art. 267 de la ley orgánica del Poder judicial,
: que establece que la jurisdicción ordinaria sérá la com
petente para conocer de los negocios civiles que sé susci
ten en territorio español entre españoles, entre extran
jeros y  entre españoles y extranjeros:

Considerando:
1.*' Que la excepción que la ley municipal establece en 

favor de los pueblos en materia de deudas contraídas por 
los Ayuntamientos consiste en que no puedan hacerse 
aquéllas efectivas por los procedimientos de apremio 
cuando no estén especialmente aseguradas con prenda ó 
hipoteca:

2.® Que á los Tribunales de justicia corresponde resol
ver acerca de la  legitimidad y prelación de los créditos, y 
la declaración por tanto de los efectos civiles de los con
tratos y de los derechos nacidos de los mismos:

3* Que en tal concepto á dichos Tribunales corres
ponde conocer de ía demanda presentada por D. José To
var y Garín contra el Ayuntamiento de Málaga sobre 
pago de la cqntidad que le es en deber como resto de un 
pagaré, importe de los alquileres del edificio de San Agus
tín, y con mayor motivo aun de la devolución de dicho 
documento á su legítimo dueño;

Conformándome con lo consultado por el Consejo cfle 
: Estedom ifieho;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la vi
lla de Albuñol, provincia de Granada, por el aumento de 
su población, progreso de su agricultura, industria y co
mercio y su constante adhesión á la Monarquía constitu
cional,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y tres.
ALFONSO*

El Ministro de la Gobernación,
S e g is m u n d o

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 15 del actual, en la. 
que participa á este Ministerio que el Teniente del bata
llón depósito de la Coruña, núm. 61, D. Manuel Cisneros y  
Rosendo ha desaparecido del punto de su residencia sim
ia debida autorización, ignorándose su paradero. Entera
do S. M., ha tenido á bien disponer que el expresado Te
niente sea dado de baja definitiva en el Ejército y que se 
publique esta resolución en la Gaceta oficial á fin de que* 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y  
militares, no pueda el interesado aparecer en parte algu
na con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenan
za y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á la 
responsabilidad en que haya podido incurrir y al resulta
do de la sumaria que se le instruye si se presentase ó fuesa 
habido.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. ‘Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de Í883.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.
Sr. Capitán general de Galicia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium exequátur á D. Aureliano Méndez y Miciano, Vi
cecónsul de Bélgica en Algeciras, con jurisdicción sobra 
Tarifa; á Mr. Louis Joel, Cónsul de Inglaterra en los puer
tos y plazas de Andalucía, con residencia en Cádiz; á Don 
Bonifacio García Robes, Vicecónsul de la República del 
Uruguay, y á D. Cristóbal Carrasco, Vicecónsul de la da 
Venezuela en San Sebastián.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Wood- 
bury H. Polley para desempeñar el cargo de Agente co
mercial de los Estados Unidos en San Juan de los Reme
dios; á Mr. Du dosel para el de Vicecónsul de Francia en 

' Valencia; á D. Pedro Nolaseo González para Agénte con
sular de Italia en Jerez de la Frontera, y á Tj. Joaquín 
Santón] a ’ L isb o a  para ViceQC,nsnl dé Portugal en JVa- 
lenoiá,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
SENADO.

Comisión encargada de que se erija una estatua 
a  la memoria del Duque de la V ictoria, Príncipe 

de Vergara.
Los opositores que hayan do presentar modelos con objeto 

de tomar parta en el concurso para erigir una estatua ecuestre 
a Ja memoria del Príncipe de  ̂ orgara los depositarlo cu w 
saido de ía Exposición de Minería* en vea de tfeesnarlo en Ja 
IL a i Academia de Bellas Altea de San Fernando, como se ha
bía anunciado en la creencia dt que «o term inaría oportuna* 
mente rtieba Exposición* ^  ^

Madr:j £9 de Noviimbre de i883.«El Sieretano de la Co
misión, L  AbascaL

MINISTERIO DE ESTADO.

Re a le s O rd e n e s  d e C a rlo s  I I I ,  D am as n o b le s  
d e  la  Re in a  M a ría  L u is a  y d e  I s a b e l  la  C a tó lic a .
S, \h  ü  Ufa (Q. D. G.) ha dispuesto se celebre capítulo ge

neral de la Be al y distinguid'i Orden dt Carlos 111 el día 1 de 
Diciembie próximo» á las once de Ja mañana, en la Capilla del
Real Palacio» á cuyo efeelo pasara a UU S. II. en ceremonia 
im án  su Real Cámara.

Lo que se publica para conocimiento de todos los Caballe
ros de la «Jrden en sus diferentes grados & fin de que los que 
guatea asistir en trajo de ceremonia lo maniflrsten ecm a n ti
cipación A esta Secretaría» calle del Luróo, mim. iL

Madrid 89 de Noviembre da 1883»=-- Ei Ministro Secretario» 
el Marqués de Acapuleo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha aseriado los pagos que so expre

san á continuación para los d as o al 6 de Diciembre próximo, 
é t  bles á dos de Ja tarde:

■ IXTHR^ru DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
rnOCEOENíCS DE j,a tercera parte DEL 80 POR 100 .DE PROPIOS.

' Dia 3.
Prim er °em istre de 188®, carpetas números 3.305 y 3.803 

de « “ñ atamiento.
Segando semestre de 1381» carpetas números 3.400 y  3101 ■ 

da id.
Prim er semestre de 1883, .carpetas n ú m e ro s1.801 á 1.700 

de íd.
"Día. 4 ' “

Segando semestre de 1883, carpeta núm. 3 101 de señala-, 
'miento.

Prim er semestre de 1883, carpetas, números 1.701 á 1.390
de íct.

Día 5 . '
P ue- b iiestre de 188S, carpeta núm* 3.307 de señ&la- 

m e lo.
Segu do m uestre  de 183?»carpeta núm. 3.103 de id*
Pr mi emestre de 1888» carpetas números 1.801 á 1.900 

de id
Dia 6.

Prim er semestre de 1883» carpetas números 1.901 ¿ $000 
de señal amiento.

Madrid $9 de Noviembre de Í8 8 3 .= E l Director general, Ha-'"; 
mén Oliveros»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D i r ección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, í.a licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la estafeta de Miran
da de Ebro y las estaciones de los ferrocarriles del Norte y Bil
bao en aquel punto se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación se in 
serta: '■■■■-■

1.* -.La subasta se anunciará ©a la G aceta be M adrid y  Bo
letín ofteiai áe lü provincia ds Burgos y por ios demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma y Alcalde de M randa do Ebro, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos el día 31 de 
Diciembre» á la una de la tarde y en el local oue señalen dichas 
Autoridades. ... j
p. £ /  El tipo máximo para el remate será ri de 700 pesetas 
Anuales.

3.* P ara presentarse como lid iador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus' 1 
sucursales, en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta,.la suma de 75 pesetas ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de $9 de Agosto de ¿876, ó 
disposiciones que rijan el día del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil para la formalización 
de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 
la adjudicación definitiva del servicio» con arreglo á lo preve
nido en la Real orden circular de $4 de Enero de 1860.

4 /  Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, expre
sando por letra Ja cantidad en que el lieitador so compromete á 
qpresvar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de la per- 
#¡sona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego sé útil-

la carta de pago, original que acredite haberse heeho el de- 
p ó s te  prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
qNe conste su aptitud legal, buena conducta y qtie m enta  con 
reemso# para desempeñar él servicio que licita.

Lqjsr Dcitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de docum ento que lo acredite.

3 /  . Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterio r á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retira r.

6* Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

•D. F. de T.» natural t i c . , . . .. vecino d e . . . . . .  me obligo á
deswnpeüar la conducción del correo ©a carruaje, cuantas ve
ces di aria monte sea necesario» entre la  A d m in is tra c ió n  d d  ram o  
y  las estación te de los ferrocarriles del Norte y de Bilbao en 
Miranda de Ebro p r  el precio d e . . . . .  pesetas anuales» bajo las
condición es contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»

7.1 Abiertos los pliegos y leídos públicamente» se exten
derá ei seta dei remate* declarándose és e á favor del mejor 
postor, sin perjuicio do la aprobación superior, pora lo cual en 
el término nía a breve posible se rem itirá el excediente á la 
Dirección general de Correos en la forma t que determina la 
circular del misino centro» fecha 4 do Setiembre de 1880.

8.1 Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
bob dos ó más proposiciones» se abrir a en ei acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de mtdia hora entre los a n te e s  do las 
que hubiese 11 ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el .seta 
de remate» tentando sicnipie en cuenta el mejor - servicio, pú
blico.

C’O'iiiJ.'CiOítfi bajo ¡as qm  se contrata el servido i d  correo de 
ida a iutólte» cu «rifan veces al dia sea necesario, entre la Áám i** . 
m stm ciún subalterna ie l ramo de Miranda do Ebro y las es- 
ím im e s ie  los ferm eorriks i t l  Norte y Bilbao m e i  mismo 
punto*

ÍA E! contratista se obliga & conducir en carruaje,' cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y las estaciones de los ferrocarriles dei. Norte y Bilbao 
toda la correspondencia pública', y  de oficio» sin excepción da 
ninguna clase» y ¿ los empleados del ramo que vayan encarga
dos del &ar vicio de cada expedición. .

La distancia qu© comprende esta conducción debe ser 
recorrida en ei tiempo que fije la  Administración de. Correos, 
que señalará las horas departida de los puntos extremos; sien
do ademas de su competencia la variación del itinerario, se
gún convenga a l mejor' servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo. ' '

8.* Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s ti
fiquen se exigirá al .contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada 10 minutos, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitieseis,,pre
c ia  instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato» abonando aquél los perjuicios que se 
originen al'Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia^ almacén ó sitio capas ó independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la corresponde acia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em 
pleados.

0 /  Será obligación del contratista ayudar á cargar y  des-, 
cargar la correspondencia, trasportarla-*desáe el coche á los 
wagones-correos y viceversa, y llevar das de un coche á otro. de" 
los ambulantes los paquetes y  .sacas d© la eorrespcndvíciá qú© 
éstas se cambien entre sí.

6 /  Ei contratista podrá conducir viajeras en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bojea en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con elio motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7 /  L% cantidad en que quede contratada la conducción, se .sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Burgos.

8.a El contrato durará cuatro años , contados desde ei dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho, plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro d irectivo , pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas, á los pro pósitos 
de la Administración que impidiesen o tra contrata,ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servid© por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones estableddasí Si 
aquel no se despidiera á  pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la  tácita, 
quedando en este casoar eser vado á la Administración el dore--, 
cho de subastarlo cuando-lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse da 
despedida del servicio se empezarán & contar» para los efectos 
correspondientes» desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general. »

40, Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 18 'del pliego da con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha.£8 de 
Setiembre de 1877 y a  las disposiciones que con posterior Ida i 
se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo.de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última» eon una de ,las 
primeras, se remitirá:á...la.Dirección general de Gorrcos y I V  
légrafos, y la otra se entregará en la  Adm inistración principal 
por la que hayan de acreditarse lós haberes. fín la escri
tu ra se hará constar la formalización dei depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de jmgo. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos» no será devuelta ai interesado ínterin  no se disponga así 
por el referido centro.

4$. El contratista queda en ía  obligación de satisfacer el 
importe de la  inserción del anuncio de subasta* cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en ei. acto de entregar ten la 
Administración principal de Correos las copias de ja escritura» . 
conforme con lo dispuesto por Real orden de $0 de Setiembre ' 
de 187o.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. E l rem atante quedará sujeto á  lo prevenido en el art. 6.* 
del Real decreto de $7 de Febrero de 18b$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la  escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó J 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado, hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que ge Irroguen a  l a - 
misma.

Madrid £4 de Noviembre de 1833.—El Director general, Luis 
del Rey. ^

Por virtud do R-e-al orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción dol correo entre la Administración del 
ramo y la estación férrea de Valladolid ss verificará por el o r
den y detalle siguientes, y bajo el pliego de condicionas que á  
continuación se inserta:

4 /  La subasta se anunciará en la Gaceta  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Valladolid y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lu g a r  ante el Gobernador civil de 
la  misma, asistido del ¿Administrador de Correos del mismo 
punto, d  d ía .31 de Diciembre, á ia una de la tarde, y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

El tipo máximo para el remate será el da &.0£o pesetas 
anuales..-

3 /  P ara presentarse corno lieitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de £03 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda dei Estado, regulando su importe efectivo 
conforme • proscribe el Real decreto de £9 de Agosto de 4.876 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez term inada 
ia licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para la for- 
malizáalúiTdcda fianza'en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en ia Res! orden circular de £4 de Enero de 4860.

4.L Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el lieitador ¡se compro
meta á prestar el servicio, así como su domicilio y firma., 
ó la d© ía persooa autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
nliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
íieclio el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el ¿\lealda de la vecindad del proponen- 
te, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que men - 
ía con recursos para desempeñar é l. servido que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la  
subasta por p.crsojia”debidamente*autorizada, previa presenta
ción ¿e documento que lo acredite.

fifi Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no m  podrán retirar.

6.1 P ara extender las proposiciones se observará la fórmula 
s ig u ien te :..

*D. F. de T.» natural d e . . . . vecino d e . . v  *, me obligo á
desempeñar Ja conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariam eate tea necesario, entre la Administración del ramo y 
la estación dél-ferrocsrril de Valladolid por el precio de pe
setas anuales, buje las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado per el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
1* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta dei - remate," declarándose éste á favor dei mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término.-más breve posible, se rem itirá el expediente á la 
Dirección' general de Correos en la forma que determ ina la cir
cular del mismo centro de .fecha. 4 de Setiembre de 1880.

8 /  Si de la .comparación resultasen Igualmente beneficiosas 
•dos ó más proposiciones, se abrirá en ei acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. . • . - •

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las propasielcs- 
iies que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
subaste, quedáriem pre reserva-da al Ministro de la  Goberna- 
ción-la librterfae-ultod d-e aprobar ó. no definitivamente el-acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

♦
Vonáidonos bajo lm  que se controla el servicia del correo m  

idp-y mella, ctmntm  veces al día entre la A d m -
;. nistraciún. principal i d  ramo ds Valladolid y la estación del ' 

ferróentrü áe ¡a.'misma capital
1.* El qoatoaüsta se - obliga á conducir en carruaje, cuan-ms'' 

veces diariam ente .sea necesario, eiitre^-Ja Administración m  
Correo^ y la m tarión del torrocu,rrü de Valladolid toda Ja corres- 
pondeneia piíbliéa y de .oüeic, sin excepción.de ninguna clase» 
y iJosá-'exnple&des del ramo que vayan encargados del servicio 
de eada expedición. ■

L a  distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el 1 lempo que fije la Administración de Correos, 
queseñalará-Isa horas.de partida délos puntos extremos; siendo 
adepiis de t.u eonapeteijcia la Tariacióa. del itinerario, según 
convenga al mejor servicio, y previa la'aprobación por el een- 
tro  directivo» ; • ^ " ■

3 f  P or Jss detenciones ó retrasos cuyas causas no ;se ju s t i
fiquen se exigirá al contratista,, en el papel correspondiente, 
la m ulta de 3 péseus por cada 10 .minutos, y si las. faltas de 
ésta ú otra especie que afecten' al buen servicio; se repitiesen, 
previa insfrucaióii áe expediente,-se propondrá al Gobierno ,1a 
rescisión del ..•.contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
érigíasn.al'-Estedo. „•
■ 4 a JPáfa el̂  buen desempeño de esta conducción tendrá el 

contratista e l , número: guaciente de caballerías .mayores y los ,. 
am em ñüs  carruajes' con las condiciones indispensables de de
cencia, á t e  6 sitio capaz para colocar toda la correspo*- 
dencia que^-.haya, da conducirse, y ios asientos correspondientes 
para..tos empleados. '

5 /  8erá obligación del contratista ayudar á  cargar y d es
cargar la- correspondencia, y -traspo rtarla  desde el coche si 

, wagon-correa..yqviceversa.: . v-.,;. - .7 -■ .q
, 6.a úconteti.stft no polrá conducir viajeros en el coche 

que fctix ib  al servicio.
7 /  La cantidad en que quede contratada la conducción se 

satisfará por mensualidades vencidas , en la Tesorería de H a- 
. deuda ele Valladolid.

8.1 • El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que.se fije para^que empiece el servicio a l  comunicar la aproba
ción superior dq la subasta. . -r

9A Tres Ineses antes de finalizar dicho plazo avisárá el con
tratista  á  la Administración principal respectiva si se despide 

- del.sq$yicio.; i4 dando inmediato conocimiento al,.:
, centró directivo, pueda procederse con toda oportunidad & nue

va súbasta; pero sí existierari; causas ajenas á los propósitos de 
la Admimsiración que, Impidiesen otra contrate ó hubieran de 
celebrarse dos á niás, licitaciones, el contratista tendrá obliga- 
don  de continúár prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 

r aquéLno se. despidiera á pesar de Jiaber, term inado su compro- 
' miso, so ..entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, que

dando en este caso reservado á ía Administración el derecho 
de.$ubasta?jQ cuando lo crea oportuno.

, :,-Lqá; tres. derantieipación.con que. debe hacerse l a .des- ■
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co-  ̂
r r  espon dientes, des-de el día en que se reciba el aviso én la D i- 
recciún:.gener^L;.;;;' -  .., ■ ,

LO, Las exenciones dri impuesto de los portazgos, pontás-
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|tü;5 ó barcajes que correspondan i\I correo se .ajustarán ;á lo ? 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 48 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

i í .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta última, con una de las pri
meras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administraición principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura" se 
liará constar la íormaiización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición ds la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

i 2. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe-de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante ¿e pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias do ia escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

.44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato, ejerciendo ia Administración pública su ac
ción contra la-fianza, y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1883,=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
Santiago, Noya y Muros se verificará por el orden y detalle s i
guientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
m  inserta:

i.* La subasta se anunciará en la G aceta de Madrid y  Bole
tín, oficial de la provincia de Vi Cor aña y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de 3a provincia de la Coruña y Alcalde de San
tiago, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 31 de Diciembre, á la una de la tarde, y  
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

L* El tipo máximo para el rem ate  será el de 5.748 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse corno lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
lia de celebrarse la subasta ia suma de 575 pesetas en metali
ce, ó bien en efectos ds la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conformo prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1878, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos,‘concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
íormaiización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva "del.'servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24? de Enero de 1880.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lidiador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta ¿e pago original que acredite haberse hecho 
e* depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
m  que conste su aptitud legal, buena conducta -y que cuenta con 
vvsursos para desempeñar d  servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entregados no se podrán retirar.

6o* Para extender las proposiciones se observará la fórmu- 
U'giguiehte;

*D. Fi de T., natural de % vecino de , , ; , me obligo!
desempeñar ia Conducción del correo diario á caballo desde 
¿Santiago'y Noya á Muros y viceversa por el predio d e .. . . .  
pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas--'en «1 pliego 
aprobado por ei Gobierno.

(Fecha-y firma*)»
:7.V Abiertos los pliegos y leídos publicamente, jse harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
cRí mejor postor, sin perjuicio de lá aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve ‘posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo én la forma que deter
mina la circular del mismo centró; fecha. 4 de Setiembre de 1880.

8S Si .de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entra ios autores de las 
que hubiesen ocásionado el empate. • '

9.* Cualesquiera que sean los.'resultados- de las -proposicio
nes que se hagan, como igualmenteda forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la^Góberna- 
eiún la libra facultad de aprobar é m  ̂ éfinitÍYamén-té>'-6hftcta - 
da remate, teniendo siempre en cuenta:el -mejor -servicio' pú- 

■ bifco.’ ' ú • ;

C m im o n es  ' hajo las que se .'.contrata...jLv mnáuedán dm riá del 
correo de id a  y .vuelta entre Santiago. ¡j,N q&® . á-M-uños¿:

-i.* '- El contratista se obliga A conducir á /caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Santiago! Muros,, pasando por 
Noya, toda la correspodenciay periódicos que lafueren entre * 
gados, sin excepción de ninguna clase-,•'distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
puebíal:áel tránsito, recogiendo los que de ellos pártan á otros 
destinos,¡ y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones -Vigentes.

La distancié de 58 kilómetros que comprende esta con
ducción. debe ser recorrida én i í  horas , con el tiempo que 
m  invierta en las detenciones, que se fijan Lcon las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la-Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio., " •

Ror(ios. retrasos o detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debida me rite,-jpagará > el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y d  las faltas de esta ú. 
otra especie que afécten al buen''servicio* se-repitiesen, previa- 
instrucción doyxpediente, se prepondrá al Gobiérne l&‘res$tsión 
del contrato, abonando aquél los perjuraos eñe se'originen al

L i Para el buen desempeño da asta conducción "deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes déla línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos: de la Cor uña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.6  ̂ La cantidad ©n que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de la Coruña.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proceder se con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la. tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta^ del ser vicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo¿ el contratista deberá contestar, dentro del término de 
les 15 días siguientes al en que se le dó aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se. le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones deí impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para 8l arriendo de aquéllos de fecha 

 ̂ 83 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de qué los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados, en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en ia Administración principal 
del ramo por la cuál hayan de acreditárselos haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin fio se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importa de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

18, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. Eli Rematan té; quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 6 /  del Real decreto; de 87 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiendo que tenga efecto 8n 8l término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato,, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1883.=El Director general, Luis 
del Rey.

Sección de Telégrafos, 
fW El día 17 del actual se abrió al. público con servicie de día 
completo, prolongado hasta las doce de la noche; la estación 
sucursal de la Central establecida en el barrio de Arguelles» 
calle de Mepdiz4bttl, cürn. 7 duplicado.

Madrid 20 de Noviembre de-'1883.«*El Director general. 
Luis del R*y. ■

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección  g e n e ra l de A d m ln ia tra d ó n  y  F om en to .
Vacantes la plaza de Módico titular de la provincia de Min- 

doro, en las Islas Filipinas, dotada con 4.000 pesos anuales, 
pagadas del presupuesto .'ds los fundos de Propios y Arbi tríos 

. de diehá provincia; y debiendo proveerse por con curso en Li
cenciados de la Facultad que hayan obtenido título en las Uni
versidades de ia Península, se declara abierto el necesario con
curso por e l término de 60 días, á contar desd$ la inserción ¿8 
este primer anuncio.
; ;Las úbligaciones dalos Médicos titulares son: la asistencia 
gratuita á ios pobres de la cabecera de la provincia y á les 
presos dé la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacuna
ción y revacunación de l .s habitantes de ia misma; desempe
ñar ei cargo de Médico forense; inspeccionar también todo io 
relativo &1 ramo de Sanidad con el carácter de Subdelegados, y 
redactar una Memoria anual ácere v de i&s vicisitudes de la sa 
lud pública en su provincia, proponiendo cuanto considere con
veniente 4 mejorarla^ adicionándola con noticias estadísticas 
relativas al movimiento de la población.

Les aspirantes 4 dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título que acredíte haber recibido el grado de Licenciado en 
Medicina» con más iodos los documentos originales que se re
fieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicio del Estado* . , .. ,

Tanto del títuio eorno de la demás documentación que pre
senten, incluirán copias en papel del seilo de la clase 42 a, c*n 
el fiií dé que; confrontadas y autorizadas que seaá poreTNego-

jiiido c$t* espondien te, y visadas por esta Ulreooió i , puedan ser 
devueltos los originales á los interesados, previo el recibo que 
firmarán al margen da su instancia por sí ó ñor persona auto
rizada al efecto,

Madrid 29 de Noviembre de 1883.=EL Director general* 
Adolfo Merelies. —3

Habiendo sido nombrados Ayudantes cuartos de Montes de 
Filipinas los Sres. D. Antonio Zaldívar, D. Ubaldo Díaz Cama- 
eho y D. Francisco Arredondo y Ruiz, Topógrafos los do3 pri
meros, y Perito agrícola el tercero, se anuncia en este periódico 
eficial á fin de que los interesados se presenten en este Minis
terio á recoger ios títulos de sus nombramientos.

Madrií 20 do Noviembre de -i883.=£l Director general® 
Adolfo Merelies.

jsanco ^español f i l ip in o .

Estado de ¡as cumias en 29 de Setiembre de í 883.
Folios. Pesos .fuertes,

C U EN TA S D E U D O R A S.

44 Casa del Banco: su valor actual  43.032*84
45 Menaje: su valor en la actualidad,.. . .  4.520'-3$
48 Préstamos sobre fincas........................ \
49 Idem sobre buques............................... . f

ilG Documentos descontados de la Caja de > 4.348.i49‘2&
Depósitos..............................................l

431 Pagarés descontados.  .........../
50 Banco Hispano Colonial de Barcelona. 174.884*36
51 Fondos remesados: costo de dos le

tras.  .................   100.000
53 Valores en suspenso: pendientes de

cobro  16 516‘65
51 Alhajas: valor de un depósito.............  1.558
56 Banco de España en Madrid  . . .  8840 i
58 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 270-2-10.... 1 306*38
132 Gastos desde 1.° de J ulio   3.805‘75
134 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes..............................     3.470,362*10

5.431.020*73

C U EN TA S A C R E ED O R A S.

59 Capital: 3.000 acciones emitidas, de
pesos fuertes 200...........................  600.000

60 Fondo de reserva:, el 10 por 100 del ca
p i ta l . . . . ..............................................  60.000

69 Dividendos atrasados: pendientes del
28.a ai 57.® dividendo - ............  5.395T$

70 Prima de las nuevas acciones: resto
por pagar... . . . . . . .   .............. 3L4

71 D.Francisco de triarte: saldo á su favor. 42*43
74 58.a dividendo: pendientes..................  l.ío5
75 Gastos de administración: pendientes. 7o‘49

102 Depósitos: 123 con................................  308.686*20
111 Giros sobro España: por letras giradas. 415.852*01
lio  59.° dividendo: pendientes del actual

dividendo.......................................   4.687*20'
120 Ganancias y pérdidas: beneficios des-

de l." de Judo................................ . 34.S26‘20
123 Billetes en Caja: 289, su valor.............  13.440
124 Idem en circulación: 3ü.384, su valor. .  í.058 310
428 Premios y daños: salda-de esta cuenta. 5.290*55
128 C edito Unido: por una letra por co

brar .........       200
129 Cuentas corrientes: 286 con.................  2.708.539TO
133 Libramientos aceptados: 86, por va

lor de. . . . .  .......      217.448*4#

5.Í31.0?0*73

Manila .29 de Setiembre de 1883.—El Tenedor de libros. J. de 
Barrios.=Y.a B.P=E1 Director de turno, José M. Rocha.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l de  O b ras  p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por orden de esta feche, esta Di

rección general ha señalado ei día 28 del próximo mes de Di
ciembre, 4 la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de traslación del aparato de iluminación , 
de la rada de Vin&roz, provincia de Castellón, bajo la cantidad 
de 3.Í587 pesetas 92 céntimos, á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1352 en Castellón ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en dicho punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y p’asos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado da la clase 11.% arreglándose exactamente al ad
junto iLOdelo, y i a cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 490 pe- 
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 

, Deuda pública al tipo que Ls está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite habar realizado el depósito del modo 
que previene ia referida instrucción.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta én los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 40 pesetas, 
quedando las-demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20.

Madrid 10 de Noviembre de 1883.=El Director general, 
Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ae    enterado del anuncio publicado

con facha 10 da Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de traslación del aparato de iluminación ds la rada, 
de Vinaroz, provincia de Castellón, se compromete á temar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á.. 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad^ do,.  o w

(Aquí la proposición que se haga, úámltieridQ ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des * 
echada toda propuesta en qué no se expreso determüi&daxneiata 
la cantidad en pesetas y céntimos» escrita eñ letra» por. la qua 
se compromete el proponenfé á la ejecución dé las obras.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
gmssm&zssnm

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Sección de Fomento,

El áia 84 de Diciembre, á la una de su larde., tendrá luga? 
en el Gobierno civil de la provincia la subasta de acopios de 
m ateríales para la conservación de las carreteras de segundo 
orden de Jerez á Ronda, sección de Jerez á Villamartin, con 
arreglo al presupuesto aprobado, importante 87,479 pesetas 37 
céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Sección de Fomento.

Lo que se anuncia al público para m  conocimiento,
Cádiz 84 de Noviembre de 1883 —El Gobernador, el Mar» 

qués de Santa Marina.
Modelo da proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del. anuncio publicado
en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, relativo & la subasta 
de acopios de materiales para la conservación de la carretera 
de segundo orden de Jerez á Ronda, sección de Jerez á Y illa- 
marlín, y de k s  condiciones y requisitos que se exigen para 
ellos, hace proposición al mismo por el tipo d e .. . . .

{Aquí la proposición enhetra y sin enmienda, acompañando 
la carta de pago del depósito provisionalM

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Murcia»
Sección de Fomento,— Montea.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la; Pri¿ 
mera subasta de los espartes que durante los años de 1884, 85 
y  86 pueden producir los montes que el Estado pesse en tér
mino de Calasparra, anunciada para el día 80 del actual, lie 
acordado s® celebre una segunda licitación, bajo las mismas 
bases y condicior.es que la anterior, la que tendrá lugar ante 
mi Autoridad ó persone en quien delegue y ante el Alcalde del 
pueUo referido, con asistencia de un delegado del distrito fo
restal, el día 10 de Diciembre próximo venidero, á las doce da su 
mañana.

Murcia 83 de Noviembre de d'883.=El Gobernador, José 
María Díaz.

Ádlmi&lstr&díóii del" Garreo 
d ía  89. . :

Cartas detenidas per falta de dirección y franquea en esU Sin,
Núm. 694 Antonio Larri*z.—Zaragoza.

595 Andrés Bravo.—Pamplona.
596 Bcnüo Quircga —Po: ferrada.
597 'Francisco'Basante..—Val lecas.
698 Fermín Clamagircud.—Legfinés.
399 Gregorio Rodríguez.—Santa Cruz.
600 Isabel Balduque.— Daimiel.'
601 Juan Guillén.—-Cilleros.
608 Me’chrr Verg&ra.—Aréva'lo.
603 Miguel Mata.—Leganés.
604 " Valeriano Mondéjar,—Casas de Baratez.
60o Yictoriana Áldococea.—Guernica...

Madrid 89 de Noviembre-de 4883.*=Ei Administrador,. José 
María Soler.

M M im  &tlos UUgmmas qm m  Im  podido u r  
é los destinatarios,

DÍA 8 9 .

ds m%rnt fóoisbr*

Bar r d iosa'..... José Durám. < Rubio, 1$, primero.
San Sebastias. • • José Larranaga. . . . Ca ra banch el Baj o„ fá - 

brica jabón.
Idem . *................ Saturio Ortiz.......... Legan!tos, 44.
Cádiz.................. Rosa Montalvo. . . . Ancha San Bernardo.
Barcelona.------- Antonio Yipens. Fuenearral, 55.
Cor-uña . . . . . . . . . Baídomero Jiménez. Platería, C o r r e d e ra 

Baja, 4.
Valencia........ Víctor Pastor.......... Plazuela Príncipe Al

fonso, 40, comercio.
G ra c ia ...-----. . . Cármen Valdésv.. Madera, &8, bajos.
L eón... . . . . . . . . . E r n e s t o . . . . . . . . . . . Calle Mayor, $3, se

gundo.
Murcia............. | Juan Vilagrán,. . . . Hotel España.
G ranada.......... | Ge bino Montalvo... Montera.
Santander........... ¡ Luis Step han.» , . . . Lista Telégrafos.
P a rís ............... .... Marquisa A y e r b e . . . Alcalá, 54'(ausente).
L isb o a ... . . . . ; . . Adela M artín ... . . . Curie), 5, principal.
Lugo ........... ..... José G ijén... . . . . . . Plazuela Cebada, 44,

Madrid *9$e Noviembre de ¿888. Por el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

D elegación  do H acienda de ia  p ro v in c ia  dé Á v ila .
Igooráhdcse el paradero ‘de D. Vicente &e' la Gándaira, In

terventor interino que fué de la suprimida ■ Administración 
económica deesta.' provincia-., y el de 1). Garlos Cañado,-Jefe de 

? Caja de Ja misma, se les cita y emplaza para que en término de 
..quintó'día, á contar desde la inserción del presente en la G a

c e t a  d e  MAd k id , comparezcan en caía Delegación á  ser notifi
cados de la providencia dictada por la Dirección general del 
Tesoro con fecha 44 del corriente declarando responsable ai 

-primero de 9 pesetas y 31 céntimos, y al segundo qe 1.509 pe
setas 83 céntimos; y se les requiere para que antes de que tras
curra dicho plazo reintegren al Tesoro las cantidades mencio
nadas; apercibiéndoles’de que no verificándolo así les parará 
él perjuicio que haya lugar.

Avila 84 de Noviembre de Í883.=E1 Delegado de Haeienda 
Mariano Toledano.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional  de Madrid.
Empréstito de 1868,

E n  cumplimiento de lo acordado por esta corporación en 19 
: 'éel a-'rittaí, ue procederá á lá subasta ai primer

semestre del ejercicio do 1883-84 para la amortización de car-» 
petas en que se han convertido los cupones del empréstito 
de 4868, respectivas á Jas anualidades de 1871,1878,1873,1874, 
1876 y 1877, ia mitad de las de 1875 y el 75 por 100 de los pre
mios de las obligaciones que los obtuvieron en jos sorteos hasta 
31 de Diciembre de 1879, destinándose al efecto la cantidad 
de 150.000 pesetas.

El acto tendrá lugar el día 4 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, en k  sala de columnas de la primera Casa Con
sistorial, ante la Comisión de Hacienda, con arreglo á las con - 
diciones siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en la subasta consignarán 
en la Tesorería de S. E., por vía de depósito provisional, el im
porte del 1 por 100 en metálico, ó el % por 100 del valer nomi
nal en obligaciones ó carpetas amortiaables del referido em
préstito.

8.a Las proposiciones se liarán ajustadas al modelo impreso 
que se expende en Ja Sección de Ingresos de la Contaduría" mu
nicipal, expresando en letra, tanto ia cantidad nominal, objeto 
de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos, con exclusión de todo quebrado de céntimo.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constará el nombre del interesado, no pudién
dose incluir en e&dauno de ellos más que una proposición, la 
cual deberá ir firmada y acomp&ñaaa de su correspondiente 
resguardo de depósito; no admitiéndose ninguna que contenga 
raspaduras ó enmiendas ó vaya desprovista del timbre del Es
tado, clase 11.a, que previene ia Real orden de $6 de Diciembre 
de 1882.

4.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
de Deuda de la Contaduría, todos los días laborables hasta el 
día 3 inclusive, de dos á cinco de la tarde.

Erqel día y hora señalados para la subasta, ja expresada 
Comisión admitirá en la primera media hora los priegos de 
proposiciones que no se hubieren presentado en 3a Sección de 
Beiute, después cié lo cual se dará principio ai acto, leyendo el 
anuncio de la subasta; se abrirán los pliegos y se dará á cono- 
c?r á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y cambio de cada propo
sición. #

6.a Las proposiciones que no reúnan ostensiblemente los 
requisitos marcados en las anteriores condiciones serán desde 
luego desechadas, y de 3ss que ios contengan se admitirán con 
preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas has
ta completar ia cantidad destinada á la amortización, y las de
más que no tengan cabida quedarán desechadas, devolviéndose 
á jos interesados el resguardo de depósito.

7.a En igualdad de cambios serán preferidas las'de menos 
cantidad; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán como una sola proposición tudas, las suscritas por una 
misma persona.

8.a Si la üitima proposición admitida excediese de 1& can
tidad destinada á ia subasta, se reducirá a la  que baste p&ra 
su completo; y si resultasen en este caso dos ó más proposicio
nes iguales en cambio y cantidad, se aplicará á cada una la 
parte que á prorrateo le corresponda.

9.a Si quedase admitida alguna proposición, cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el 1 ó % por 100 de que habla ia condi
ción 4.a, ss relucirá la parte proporcional que corresponda, 
quedando desechada la cantidad restante.

10. Enele&so de que nose presenten proposicioites sufi
cientes á cubrir, la suma destinada á ia subasta, *¿e reservará 
para la inmediata d  ¿obi ante que resulte.

41. Los interesados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar las carpetas ofrecidas en )a Sección de Deuda dentro 
dri término de ocho días, á contar desde la fecha de la publi
cación dol resultado de la subasta en les periódicos oficiales; y 
al que no lo verifique e n ei expresado plazo le qued?.rá sin efecto 
la adjudica ció a, perdiendo eí depósito que, si estuviese consti
tuido en valores á que se refiere la última parte tíe la condi
ción 4.a. serán amortizados al cambio de la proposición más fa
vorable, y su importe ingresará en el Tesoro municipal.

48. Una vez publicado el resultado de la subasta, los auto
res ds las proposiciones harán la presentación cíe carpetas en 
i&s facturas que al efecto se expenden en la Sección de Ingre
sos de la Contaduría; pudiéndose recoger desde luego los do
cumentos de depósito provisional correspondiente á las que p :r  

..cualquitr causa hubieran sido desechadas.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Sección de 
Deuda de la Cont&duria municipal la cantidad de . . . . .  pesetas 
nominales en . . . . .  carpetas del referido empréstito, cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio d e  pesetas
. . . . .  céntimos por 400 dentro de los ocho días siguientes ai 
en que se inserte en la Gaceta d e  M a d r i d  cí resultado de la 
expresada subasta, con sujeción á Jas condiciones que compren
de el anuncio publicado por la Presideneiá del Ayuntamiento 
en . . . . .  del mes y al efecto incluye el documento ju s
tificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

ISÓMERO

d e

c a r p e ta s .

ANUALIDAD 

ri que  c o rre s p o n d e n  

los c ré d ito s .
NUMERACIÓN.

IM P O R T E
d e  cad a  

a n u a l id a d .

Pesetas.

Madrid $$ de Noviembre de 4883.=P. I. del Sr. Alcalde, el 
primer Teniente.

A yu n tam ien to  con stitu cion al de Egea  
de J o s Caballeros.

* En la villa de Egea de los Caballeros, cabeza del partido ju 
dicial de su nombre, en la provincia de Zaragoza, se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba una plsza de Médi
co Cirujano titular, dotada coa elTiaber anual de 3.¿30 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por trimestres vencidos, y ade
más 93 pesetas y 75 céntimos por la asistencia de los preses 
pobres de las cárceles del mismo partido.

El agraciado estará obligado á prestar su asistencia facul
tativa á todo el vecindario sin distinción siempre que le fuere 
reclamada, con más al barrio de Ribas, anejo a esta villa, de la 
que dista tres kilómetros, y á los habitarles de las casas de 
campo ó caseríos diseminados en este término municipal.
- El servicio deberá prestarlo en unión de otro compañero de 

•sú misma clase, categoría y dotación que se halla hoy en el 
ejercicio de su cargo.

Además de las condiciones exigidas per ei reglamento de 
partidos médicos de $4 de Octubre de 4873, ti  Ayuntamiento

y Jufita de asociao.es impone por su parte la de qusci agrácia* 
do ha do ^o^ar oeno ó 40 años de práctica por lo menos cu sú 
profesión .medico-quirúrgica, á contar desde que obtuvo el tí
tulo de Liconciádo; debiendo advertir que se tendrá por no re 
cibida la documentación que carezca del certificado que acre
dite dicho requisito.

Esta villa, quo comd se ha dicho es cabeza de partido jud i
cial con 4.100 habitantes’, ocupa una posición topográfica bas
tante regular, con un eiima benigno y  sane, buenas v abundan
tes aguas potables,. comestibles finos y nutritivos; dista 32 ki
lómetros por buena carretera de la estación de Galiur, en la vía 
de Navarra, y  por consiguiente es de fácil tránsito á la capital 
de la provincia, con servicio diario de coches á la referida es
tación, los mismos que conducen la correspondencia pública»

Los aspirantes pindén dirigir sus instancias documentadas 
á esta Alcaldía por termino de 45 días, después que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  
provincia, pasados ios cuales se proveerá con arreglo á ins
trucción.
gr- Egea de los Caballeros 9>o de Noviembre de 4883.=E1 Al
calde Presidmte, Salomé CosculIuela.=?. A. D. A. y J., Cosme 
Bailo, Secretario. X—<709

A lcaldía c o n s t i t u c i o n a l  de Oñate.
D. José María do Verzosa, Alcalá* Presidente del Ayunta

miento de Oñate.
Hago saber que el mozo Jo¿é Nicolás Igártua y Elorza, na

tural ee la misma , hijo tíe Tomás y de Ramona, ya difuntos, 
se halla comprendido en 3a lista de mozos de esta localidad 
sujetos al sorteo para él próximo reemplazo del Ejército; é ig
norándose su paradero, se sujetará á las consecuencias que 
pueda ocasionarle su falta de presentación ante esta Alcaldía 
durante el tiempo en que te están practicando las operaciones 
del reclutamiento.

Oñate 83 de Noviembre de 4SS3.=Jos¿ María de Verzosa

ADMINISTRACI ÓN DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente, 
y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Venancia Martín, natural de Santa, 
Cruz de Retamar, de esta provincia, viudi, hija de Manuel 
Martín y Margarita Martín, de igual naturaleza, cuyo paradera 
se ignora, para que en eí improrrogable; término de lo  días, 
contados desde ci siguiente ai de ia inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del que siu cribe, sito 
en l i  calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el conseja 
prevenido en el art. 45 de la ley de SO de Junio de 186$ á su 
hija Josefa Fernández M&riía para el matrimonio que intenta 
contraer con Manuel Ana Pérez; en la inteligencia que de no 
comparecer se dará al expediente el curso que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid $7 de Noviembre de 4883.=Cirilo Brea y Egea.
X—703

Ju z g a d o s  m ilita re s .
CÁDIZ.

D. Antonio Alcalde Artigas, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército corno Juez fiscal de la sumaria que por 
el delito de deserción roe hallo instruyendo contra ti soldado 
Antonio Villarca Chía, sustituto por el quinto núro. 443 Vir
gilio Am&rena García, ¿el Puerto de Santa María (Cádiz), para 
servir en el Ejército de Ultramar, por el presente tercer edicto 
lo cito, llamo y emplazo para que dentro del término de 40 
días, contados desde la publicación del mismo, se presente en 
la Secretaría del Gobierno militar de esta plaza el referido Vi- 
llarca Chía a responde? á Ies cargos que le resultan en la su- 
n aria que se le instruye por el delito expresado.

Cádiz 17 de Noviembre de 1883.=Antonio Alcalde.
CARTAGENA.

D. Enrique Sichma y Fernández,Teniente Coronel gradua
do de infantería de Marina, Comandante,Fiecal dsl primer ba- 

■ tallón del tercer regimiento de dicho cuerpo.
Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por el dé- 

rito de deserción contra el soldado de ia cuarta compañía de 
dicho batallón Pedro Silier Ocaña, de Francisco y de Agusti
na, ds $0 años de edad, natural de Lorcá, Murcia;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y A rm advpor 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expré- 
sr do Individuo para que sa presente en el término de 30 días, 
á contar desde la fecha de su publicación, señalándole al efec
to el cuartel en que se aloja dicho regimiento ó la Comandan
cia de Marina más próxima; de lo contrario se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Cartagena 44 de Noviembre de 1883/=Et Fiscal, Sichma,=  
Por su mandato, el Escribano, Pedro Vázquez.

CEUTA.
D< Higinio Mancebo Amieyro, Comandante graduado, Ca

pitán, Ayudante del segundo batallón del regimiento discipli
nario de Ceuta, y Fiscal accidental del mismo.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército corno Fiscal en la causa instruida contra 
el soldado de la primera compañía del expresado batallón y 
cuerpo Dionisio Cat&iá Baena,, acusado del delito de falta de 
incorporación á banderas, por el presento tercer edicto cito, 
llsmo y emplazo al referido soldado para que en el término de 

 ̂ 40 días comparezca en esta pl&za y cuartel de la Reina á res- 
| ponder á los cargos que le resultan en dicha causa; pues de no 
| verificarlo se la seguirá en rebeldía, siendo juzgado por el com- 
! petente Consejo de gn§m .
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Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijara 
*n los sitios acostumbrados y se insertará en la Gaceta dk Ma
b u jo  y en el Diario oficial de 3a provincia de Malaga*

Dado en Ceuta á 29 de Noviembre de i883,«*Hígin¡o 
Mancebo.

LOGROÑO.
D. Rafael Alamo y Castillo» Teniente Coronel gradando» 

Comandante-de infantería» Juez fiscal de la plaza de Logroño,
'Hallándome instruyendo sumaria contra Tartos Oficiales 

pertenecientes al arma de Caballerías, acusados del delito de 
conspiración» y resultando en ella varios cargos con,ira. D* Ma
nuel Ruiis Zorrilla,, natural de Burgo de Cisma, provincia de 
Soria» cuyo paradero se ignora;

Usando délas facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los O Reíales de: Ejército» por el presente 
tercero y ultimo edicto cito, llamo y emplazo al repetido D. Ma
nuel JBuIz Zorriia para que en, el término de 10 días, i  contar 
desde su publicación, se presente en el Gobierno militar de 
esta plaza á dar sus descargos; en k  inteligencia que de no ve
rificarlo se seguirá la causa y sentenciará en rtbaldía sin más 
'llamarlo ni emplazarlo*

Dado tea Logroño & 1:9 Le Setiembre; de i883.«-Rafael Álamo.
MADRID*

D. Nicolás Carreras y Gutiérrez, Teniente Coronel gradúa- 
do, Comandante de infantería y Fiscal di causas de la Capita
nía general de Castilla la Nueva,

Haciendo uso do Jas facultades que me conceden las Orde
nanzas del Ejército, cito» llamo y  emplazo á D. U&nano Muñoz 
y Merchant, vecino que ha sido de esta Corte, y que hasta me
diados del corriente año ha habitado en la plaza de Puerta Ce
rrada y después en la calle del Olivo» núm. 27» 6 fin de que en 
el término ele 20 días» contados desde la publicación del pre
sente ed ic to  cu la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en esta F is
calía» sita en la calle del Soldado» mira, 9* principal izquierda, 
¿ responder á los cargos que le resultan en causa que sigo por 
delitos de falsificación y estafa,

Madrid 18 de Noviembre de 1883.—Nicolás Carreree.

D* Nicolás Carreras y Gutiérrez, Teniente Coronel,, Coman
dante de infantería, Fiscal de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva.

Ignorándose el actuaidouredio del recluta.disponible del 
batallón depósito de' Zamora Manuel Paniego Carrascal, se le 
cita por medio de la  G a c e ta  d e  M a d rid , á  fin  de que en el té r 
mino de 10 días, contados desde la fecha de la publicación del 
presente en la mencionada G a c e ta ,  comparezca en esta Fisea- 
Iíci»-i3ita»éa ©n la calle del Soldado» núm. 9, principal izquier
da, coa objeto de prestar declaración en interrogatorio proce
dente del batallón antes indicado; en inteligencia q u e de no 
verificarlo en el plazo señalado se 1c seguirán los perjuicios á 
que hubiere lugar en justicia.

Madrid 18 de Noviembre de 18s3.=*Nicoiás Carreras.

D* José Cavaller de Val» Comandante de infantería y Fiscal 
militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria instruida 
al soldado educando de cornetas de la brigada de obreros de 
Administración militar Antonio López y López por el delito 
de deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el término de 30 días 
comparezca en las prisiones militares de esta Corte á respon
der á los cargos que le resultan en dicha sumaria; pues de no 
verificarlo así se le seguiré 3a causa en rebeldía, y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en les periódicos oficiales.

Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 1883.=José Cavaller.

B. Miguel González de Castejón, Teniente de Estado Mayor 
en prácticas en el regimiento húsares de la Princesa.

Hago saber que hallándome de crien superior sumariando 
al húsar del segundo escuadrón da este regimiento Antonio 
Torres Varona por deserción cometida el día 10 del mes de la 
fecha, he dispuesto, en uso de las facultades que me confieren 
las Reales Ordenanzas, expedir la presente primera requisito
ria  para su captura.

•Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en el cual 
administro justicia, exhorto 'f requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares, y en  el mió Jes pido, ruego y encargóse 
sirvan ordenar la captura de dicho húsar donde quiera que se 
halle; y esto realizado, se mande conducir por la Guardia civil 
de servicio á disposición del Exorno, Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva y á la de este Juzgado, pues de hacerlo así 
administraré justicia.

Y para su debida publicidad» publiques© esta requisi toria en 
] a  G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia de 
Córdoba.

Dado en Madrid y cuartel del Conde Duque á 19 de No
viembre de 1883.=Miguel González de Castejón.

D. Nicolás Soto y Rodríguez, Coronel de infantería, Fiscal 
de causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida contra 
el ex-Coronel D. José Gómez Soto, por servicios supuestos y 
vicisitudes no sufridas alegadas para obtener recompensasf 
por el presente tercer edicto llamo y emplazo á Doña Antonia 
Salas, esposa del citado ex-Coronel, para que en el término de 
10 días se presente en esta Fiscalía, Fuencarral, 104, entresue

lo» á prestar declaración en ia sumaria de referencia; y de no 
verificarlo se le seguirán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar.

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 4883.=E1 Coronel» 
Fiscal, Micuilás Soto.

D, lose Montero Estacas» Comandante de infantería y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de este dis- 
r ito de Castilla la Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que se- 
presente en esta F k calía, Costanilla de San Andrés, núm* 46, 
segundo, de once á doce de 1a mañana de día hábil» al Coman
dante' retirado en esta Corte D. Pascual Ferrer Simón con el 
cbjeto de poder prestar declaración en un Interrogatorio pro
cedente del regimiento infantería de Gerona» núm. 22, primer 
batallón.

Madrid Í0 de Noviembre de 4883*=E1 Comandante* Fiscal» 
José Monte».

D. Nicolás Carreras y Gutiérrez» Teniente Coronel» Coman
dante de infantería, Fiscal de causas de la. Capitanía general, 
de Castilla la Nueva.

El recluta del batallón depósito d e ' Valladolid, núm. .104,' 
Wenceslao Blanco Bermejo» residente m  esta Corte» y euyo do
micilio se ignora* comparecerá en esta Fiscalía, situada en la 
calle del Soldado» núm; 9, principal izquierda» para prestar de
claración en interrogatorio procedente de su cuerpo, y á cuyo 
fin se le señala el término de 10 días* contados desde la fecha 
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en. in 
teligencia que si trascurrido dicho plazo no se presentase se le 
seguirán les perjuicios á que hubiere lugar en justicia.

Madrid 20 de Noviembre de 488&=Nicolás Carreras.

D. Nicolás Carreras y Gutiérrez, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva*

Ignorándose el domicilio que tenga en la actualidad en esta 
Corte el cabo primero que fué del segundo batallón del re
gimiento infantería de Tarragona del Ejército de la isla de 
Cuba Manuel Plá Rodríguez, se le cita por este medio á fin de 
que en el término de 45 días, contados desde la fecha de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en 
esta Fiscalía, situada en 3a calle del Soldado, núm. 9, princi
pal izquierda, con el fin de prestar una declaración; en inteli
gencia que de no verificarlo en el plazo señalado se le seguirán 
los perjuicios á que hubiere lugar en justicia.

Madrid 20 de Noviembre de 4883.=Nicolás Carreras.
SAN SEBASTIÁN.

D. Dionisio Martínez Cuesta, Capitán, Ayudante de! segundo 
batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31, y F is
cal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 
primera compañía del primer batallón Pedro Novoa López por 
el delito de robo, y debiendo ratificarse en la declaración que 
tiene prestada en dicha causa el cabo primero de 3a expresada 
compañía Jo3é Méndez Fernández, que marchó en uso de licen
cia ilimitada al pueblo de Libre, Ayuntamiento de Navia, Juz
gado de Fonsagrada, en la provincia de Lugo, de cuyo indivi
duo, después de haber estado trabajando en las Congos tinas 
(ferrocarril de Astúrias), se ignora hoy su paradero;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito» llamo y emplazo al referido cabo primero 
José Méndez Fernández para que inmediatamente que llegue 
¿ su noticia este edicto se ponga á disposición de este Fiscalía, 
presentándose al efecto á la Autoridad civil ó militar más pró
xima al punto en que se encuentre; teniendo entendido que de 
no efectuarlo así se seguirán los perjuicios ¿ que hubiere 
lugar.

Dada en San Sebastián 4 48 de Noviembre de 4883 ^ D io 
nisio Martínez.

¿ a s g a d o s - d e  p r i m e r a

ALMERIA.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. 1
Por la presente requisitoria se llama á José Jiménez Mon

tesinos, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Pedro é Isabel, 
soltero, de 20 años de edad, alpargatero, estatura baja, color 
moreno, pelo castaño, ojos pequeños; viste pantalón y chaqueta 
de paño negro, para que dentro del término de 40 días compa
rezca ante este Juzgado con el fin de ampliar la inquisitiva que 
tiene prestada en la causa que se le sigue sobre harto  de 24 
reales.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, y captura de referido procesado, re
mitiéndolo ¿ este Juzgado á indicado objeto.

Dada en Almería á 44 de Noviembre de 4883.=Lorenzo Pa
dilla y Peiiela.=Por-mandado de S. B., Ignacio Pina.

'BARCELONA*—PALACIO*
D. CMos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta eatpital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 

sobre hurto contra José Targa Maiágrega,de paradero ignorado, 
se cita y-llama al mismo -para que dentro del término de nueve 
-días, contaderos desde-el'siguiente .al de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c b v a .d e  Madrid , 
comparezca .ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, nú-' 

? mere 2, piso primera; bajo apercibimiento de ser declaradore- 
| bel de.
i

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado» caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 4883.=Carios de A rpe.»  
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

D, Gárlos de Arpe y Vera., Juez de instrucción dei distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre hurto de un reloj contra José María Méndez Marqués, de 
Ignorado paradero, se cita y llama al mismo pava que dentro 
del término de nueve días, contaderos desde el siguiente al de 
la inserción de 3a presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle 
del Gobernador, núm. 2, p:so primero; bajo apercibimiento de 
ser declarado*rebelde,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen 3a policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 4883.=Cárlos de Arpe.= 
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

D. Carlos de Arpe y  Vera, Juez de Instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre corrupción de menores contra Concepción Aries Domín
guez, de paradero ignorado, se cita y  llama á la misma para que 
dentro del término de nueve días, contaderos desde el siguien
te al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado, 
sito calle del Gobernador, núm. 2, piso primero; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la expresada sujeta, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 7 de Julio de 4883.=Garles de Arpe.™ 
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de Palacio, encargado del Juzgado de instrucción del 
mismo.

Por la presente requisitoria se ella y llama á José Benito 
Antonio, expósito, de 21 años de edad, que habitaba en la Bar- 
celoneta, y de ignorado paradera, para que dentro del término 
de 45 días comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en virtud de la causa criminal que contra 
el mismo y otro se instruye por lesiones; apercibido con que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona é 43 de Noviembre de 4883.=Fran cisco 
de Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., y por D. Lsan-^ 
dro de Ribot, José Mestre.

BARCELONA.-SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo, Juez instructor del distrito de San Pe

dro de esta capital.
Por el presente se cita y  llama á la mujer que en 28 del 

pasado Octubre, pasando por la plaza ó calle de Junqueras de 
esta ciudad, le fué hurtado el pañuelo que llevaba puesto en la 
cabeza, para que dentro del término de nueve días, á contar de 
¡a inserción del presente, comparezca ante este Juzgado á fin 
de recibírsele la oportuna declaración.

Dado en Barcelona á 40 de Noviembre de i888.=Lufs del 
CastiiIo.=Por mandado de S. S., Francisco Mallo!, Escribano*

BÉJAR.
D. José Marceii&no González, Comendador de número de la  

Real Orden de Isabel la Católica, y  Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y E s
cribanía del refrendante se sigue causa criminal de oficio en 
averiguación del autor ó autores de la sustracción de un potro 
de la pertenencia de Vicente González Hernández, vecino de 
Gallegos de Solmirón, que le fué hurtado de su cuadra en la  
noche del 8 de los corrientes ó en la madrugada del siguiente 
día, en cuya causa he acordado dirigir edietos para su inser
ción en la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales de está pro
vincia y de las limítrofes de Avila y  Cáoeres, excitando el celo 
de las Autoridades, así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, para que se proceda á la busca y  ocupación 
de dicho potro, cuyas señas se expresan á continuación, y ¿ la  
detención de las personas en cuyo poder se encuentre si no 
justifican su legítima adquisición, poniéndolas á disposición de 
este Juzgado con expresada caballería con las seguridades dé- 
bid&s.

Béjar 44 de Noviembre de 4883;=José Marceliano Gonzá- 
lez.*Pór su mandado, Jacóbo Ribón.

Señas dd potro.
Tres años de edad no cumplidos, alzada pequeña, pelo algo 

canoso entrenegro, herrado de las manos; tiene por cima del 
menudiilo del pie derecho» que se extiende hasta más arriba de 
la corva, la señal d e ^ n á  rozadura que sufrió con un cordel.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eusehio Fernández Vel&seo, Juez de instrucción del dis

trito de &an Antonio de esta plaza*
Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á E u - 

sebio García y García, de estatura alta, color trigueño bastan
te subido, cabello negro, cjos azules, nariz y boca regulares»,
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«ej&s al pelo, teniendo varias contusiones en Ja cara y una en 
un dedo de la  mano derecha, y  sin ninguna otra particular 
natural do San Cristóbal de la Peña, hijo de A ntonio y de Jo
sefa, de $6 años de edad, soltero, jornalero, con instrucción y  
de este vecindario, y  cayo individuo, que se hallaba en liber
tad provisional sin lianza, ha dejado de comparecer, para que 
en el término de 10 días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que esta sea inserta en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en la cárcel pública do este partido á íiri de que pue
dan tener l u g a ?  varias diligencias en la causa crim inal que se 
l e  sigue por lesiones; apercibido q u e  de no verificarlo se le d e 
clarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero a todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás dependientes de la policía jud icia l, 
para que en nombre de So M. el Rey (Q. D. G.) procedan á la 
busca y  captura del referido Ensebio García y García, y con- 
saguida, dispongan, su conducción con Jas seguridades conve
nientes á la referida c&rcel pública y á disposición de este 
Juzgado.

Dad&en Cádiz á 40 de Noviembre de i883 .= E u seb io  F. V e- 
lasco.=M anuel Ruiz.

ü . Ensebio Fernández Velasco, Juez de instrucción del d is
trito de San Antonio de esta plaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á N i
colás Libello, vecino que faé de esta ciudad, y  cuyo paradero 
y  demás circunstancias y  señas personales se ignoran, á fin de 
que dentro del término de 13 días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserta'en la  G a c e t a  d e  

M a sseí© , se presente en la cárcel pública de esta ciudad don  
objeto de qu§ rinda indagatoria en la causa crim inal que con
tra el mismo se sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que ha
ya  lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, asi ci
viles como m ilitares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, para que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) precedan á 
I& busca y  captura del referido Libello, y  habido, dispongan su  
conducción con las seguridades convenientes á la cárcel públi
ca de este partido y á  disposición de este Juzgado.

Bada en Cádiz á 1$ de Noviembre de 4883.=E useblo F er
nández V eksco.=M anuel Ruiz.

CARTAGENA.
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez municipal Letrado, é 

interino de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gil 

Alonso Berna], hijo de A gustín y Blasa, natural y  vecino de 
Jum illa, casado con María de los Angeles Herrero, de ofieio te
jero, de 28.años de edad, cuyas señas personales á continuación  
se  expresan, y  cuyo actual paradero se ignora, para que eri el 
término de 10 días, que empezará á contarse desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  
provincia, comparezca tn  este Juzgado ¿ fin de llevar á efecto 
cierta diligencia acordada en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre lesiones á su esposa; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y p ia r á n  lo s  perjui
cios ¿ que haya lugar con arreglo á ley*?-#.?.-?: -A:

Además en nombre d-j S. M. el R sy (Q. II G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía ju 
dicial procedan á su busca y  captura, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 16 de Octubre de 1883 «A lejand ro  G. 
de Salazar.=¿Por su mandado, Manuel Belda.

Señas personales del procesado.
Pelo algo rubio, cejas al pelo, estatura baja, ojos pardos, 

m al color; y viste blusa azul, pantalón de tela de color ceniza, 
gorra de pelo y  usa alpargatas.

CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Cuenca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado se  

tram ita un expediente por haber fallecido abintestato D. Mar
cos Contreras Alcolea, Presbítero y vecino que fué de esta ciu
dad, en el cual han comparecido alegando su derecho á lo s  
bienes de aquél D. Eusebio Contreras Alcolea, hermano del di
funto; Doña Petra Ramírez, en representación de sus hijos 
D. Ponciano y  Doña Encarnación, Doña Felisa y  Doña Daniels, 
ésta también representada por su esposo D. Saturnino Bajo; 
todos éstos hijos de D. Juan José Contreras, hermano de 
D. Marcos; habiéndose acordado en providencia de este día 
hacerlo público por medio del presente para que dentro de 30 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten los que se crean coa derecho haciendo 
la  oportuna reclamación de 3a referida herencia.

Dado en Cuenca á %% de Noviembre de 1883.=Leonardo  
€o llado .= P or su mandado, Juan Antonio Alcázar. X —711

CHINCHON.
D. Federico Montoya y  Montoya, Juez de instrucción de 

Chinchón.
Por el presente edicto se cita y  llam a a Bárbara de los Do

lores R ut y  Salazar, vendedora ambulante de alhajas, para que 
en el término de 10 días se  presente en este Juzgado con la 
factura ó facturas de la s  alhajas que la  fueron sustraídas en el 
Real Sitio de Aranjuez, de donde era vecina? según aparece en  
la  causa que con dicho motivo se instruye en este Juzgado con
tra Carmen Lorente^y Martínez; bajo apercibimiento s i no com
parece de pararla el perjuicio que haya lugar*

Dado en Chinchón á U  de Noviembre de 1883.*»Federico 
Montoya.«=Por disposición de S. S., Bonifacio M erino,.

DURANGO.
D. Jesé M aría de Vivanco y Zorrilla, Juez de instrucción de 

esta villa de D urango y su partido.
Por la  presente requ isito ria  se cita y llam a á F élix  Z ñ d í-  

var, n a tu ra l de Cueva ó B nvicsca, provincia ¿c Burgos, soltero, 
jo rnalero , de 1 9 años de edad, de e s ta tu ra  regu lar, coks* pá lido  
ojos azules y poca barba, para que en el térm ino de 10 días 
comparezca en este Juzgado á responder como procesado á los 
cargos que resu ltan  de la causa que se instruye- con tra  él por 
hu rto  de un tra je  de paño, consistente en un pan talón  color 
plomizo con cuadros nrgros, chaleco y am ericana oscuros, tam* 
hién con cuadros negro*, forrado el ú ltim o con bayeta e n c a r
nada, una chaqueta y otro pantalón de tela, otros tres pares de 
pantalones usa des con destino al trabajo , u n  par de calzonci
llos y cuatro  cam isas, to-s de color y una blanca, pertenecien
tes á José Casares, operario compsñere* de la fábrica de h ierro  
nom brada Asiepe, en Am orevieta; pues si lo hiciere se Je o irá 
y ad m in is tra rá  ju stic ia , y en defecto sa le declarará  rebelde, 
parándole el perjuicio que haya logar; y resultando que el p ro 
cesado Félix  debió cam inar hacia Haro, en la Rioja, se ruega 
y  encarga á todas las A utoridades y agentes de policía jud icial 
se sirvan dar las órd-mes oportunas para que se procure av e ri
gu a r su paradero, y caso de que fuese habido sea conducido á 
la  cárcel ds este partido en clase de detenido.

Dada en Durango á 10 de Novie abre de 1883 = J o sé  María 
de V ivanco .= P or su m andado, Tom ás de Areitio.

ESTEPA .
D. R eynaldo Espon era, Juez de instrucción de este partido.
Por ía presente se cita á Miguel Rodríguez, vecino de esta 

villa, cuyos segundos apellidos y demás c ircunstancias se ig 
noran , para  que comparezca en los estrados de este Juzgado 
den tro  del térm ino  de 10 dfas, á contar desde la  inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
v in c ia /p a ra  declarar como perjudicado en la causa que se in s 
tru y e  en este dicho Juzgado á v irtud  de denuncia, cen tra  el 
A yuntam iento  de C asariche por exacciones ilegales y ofrecerle 
adem ás dicha causr¿; bajo apercibim iento que de no comparecer 
le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Estepa 42 de N oviem bre de 4883.— Reynaldo E sp o n era .=  
P e r m andado de S. S., Manuel J u á n z .

D. R eina ldo  Esponera, Juez de prim era in stancia  y de in s
trucción  de este partido.

P or la  presenta requiero 4 todos los ' Sres. Jueces y agen
tes de la policía de la  Nación 4 tin de qu-j se s irvaa  d isponer i& 
práctica de d iligencias en averiguación de quiénes fuesen dos 
desconocidos, uno de e s ta tu ra  regala;*, como ele 3o años, y o tro  
m ás bajo, al parecer de m ás de 40 años, vestidos al uso del país, 
que, arm ados uno de pist la  y otro de revólver, en. el sitio  n o m 
brado Pozo de la Saladilla, próxim o á M afarredonda, so rp re n 
dieron á  José Rodrigue* García, robando e. L s  caballerías y  
efectos que 4 continuación se expresan la m adrugada del 9 del 
corriente; y caso de ser habidos dichos m al hechores ó encon
trad as  las caballerías y efictos rem iúrlos á  disposición de este 
Juzgado con las seguridades con venientes, pues así in te resa  en 
la  causa que con m otivo del expresado hecho se in s tru y e  en 
este Juzgado.

E ttera 12 de Novie ubre de í883.=rteynaitlo E xonera,.== 
Por mandado de S. S , Manuel Juárez.

Señas de las caballerías y efectos robados,
U n burro  de 30 meses, ruc i > c ’arc, alzada regu lar, sin h ie 

rro , con un lu n a r en el costillar izquierdo de color castaño 
oscuro.

U na b u rra , pelo platero, de nueve años, de ie g u k r  a lzada, 
sin  h ierro , y lunanca de la  cadera derecha.

U n serón.
Los aparej s.
U na jáqu im a de p ita.
U n cabestro de cañam o y ee ’da.
Y u n  bozal.de esparto.

HARO.
D. Abelardo M arroquín, Juez de prim era ins tanc ia  de esta 

villa de R a ro  y su partido .
Por el presente hago saber que el día 20 de D iciem bre pró

xim o venidero, á h s  once de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado tendrá lugar la ju m a  general para el nom bra
miento de síndicos en el concurso necesario ds acreedores de 
la Suciedad Áchüles Farines é hijo , que tuvo dom icilio  en 
esta villa, en cuyo estado fue declarada á instancia dei Procu
rador D. Pedro Sásnz por derecho propio, y se convoca á todos 
los acreedores para su concurrencia mediante á que la señala
da anteriormente no pudo te.ier lugar por ía lia  de asistencia  
dealgunos que no constaba haberse hecho la citación en legal 
forma; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio ¿ que hubiere lugar en dencho.

Dado en H&ro á 23 de Noviembre de 4883 .=  ibelardo Ma- 
rroqu in .=  Ante mí, E loy Martínez. X —706

El Sr. Juez de primera instancia del partido de esta v illa  
en providencia de hoy, dictada á petición del Procurador Don 
Pedro Sáenz por derecho propio, en el expediente de concurso 
necesario de la Sociedad Achilles Farines é h ijo , que tuvo do
m icilio en esta villa, ha ordenado se cite á D. A gustín V iña- 
mata y Vilaseca, y á E. Vilumaza y com pañía, de paradero ig 
norado, para que el día 20 de Diciembre próximo venidero, á 
las ^nce de su mañana», comparezcan en la sala audiencia de 
dicho Juzgado á la junta general que en la misma ha de tener 
lugar para el nombramiento de síndicos en el indicado concur
so; con apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereeho.

Y para s u  publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  po::go la 
presente, que firmo en R aro á 26 de Noviembre de ÍS83.=E1 
actuario , Eloy M artínez. X —707

MADRID.—HOSPICIO.
Pvr el presente, y en v irtu d  de providencia d 1 S r. Juez de 

p rim era instancia  del d is trito  del H esp ido  de es i-a capital, d ic
tada  en autos civiles ordinarios, promovidos por Doña M aría 
M artínez Haedo, como m adre y tu to ra  d i m encr D. F rancisco 
G utiérrez M artínez, sobre deliberación de cargas que afectan & 
la casa núm , 45 m oderno de la calle Mayor, en esta Corte, se 
cita, llam a y em plaza por medio de este segundo td  cío á fas 
personas que se crean con derecho para opoüe-ue á la cancela
ción de k s  siguientes cargas:

U a ce..so de 6.050 rs. vn. de principal y 423 rs. de réditos 
en cada un año, im puesto por D. José A n tm ió  M artínez y V »l- 
dés y su m ujer Doña María L uisa M artínez A rias en. favor de 
D. Gabriel Fernández Cueto en v irtud  de escritu ra  otorgada 
en la villa  de Aviles á 27 de Enero de 1775 an te  el E scribano 
de núm ero B ernardo de O bergarría, reg istrada  en 2o de A bril 
de 1776 al folio 1 * del índice.

Otro censo de 2.509 ducados de principal en favor del Señor 
de Salinas, según referencia hecha tn  k  citada e sc ritu ra  de 21 
de E nera de 4775.

Y una hipoteca constitu ida por D. José A n ton io  Meuéntíez. 
Valdés y su m ujer Doña María L uisa  Menénde-z A rias en favor 
de D. A gustín  de Picos Pcreebal por la  cantidad de 30.000 rea 
les vellón, á pagar en el térm ino de 18 meses, m ediante e s
c ritu ra  otorgada en esta v illa  á 46 de A g iste  de 4790 an te  el 
Escribano de S. M. Pedro V alladares, reg istrada  en 26 del 
mism o, folio 2.8 del índic?, y cuyo crédito declaró el D. A gus- 
t  n pertenecía & D. Bartolom é G arcía según escritu ra  o torgada 
en 47 de Agosto de 4790 an te  el m ismo E scribano Pedro Va
lladares, tom ada razón á continuación de la an terio r.

Cuyo llam am iento  se hace á fin de que dentro  del térm ino 
de 45 días, que em pezarán á contarse desde el siguiente á la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, com pa
rezcan los que ee crean con derecho para  oponerse á la can re
lación de dichas cargas naciendo uso del mismo.

Madrid 24 de Noviembre de 4883 .= V.* B.#=Franc-isco  R o 
dríguez G a rc ia .= E l actuario, Justo  N avarro. X —708

MONTILLA.
E n las diligencias sobre cum plim iento de la ejecutoria r e 

caída en la cau^o. scguw.n. en este Juz^aco  contra  Jove Campas 
y Castro por hu rto  aparecí un ida  la carta  orden que copiada 
a la le tra  dice a ti:

«Carta orden.—En el rollo de la causa seguida en ese Ju z 
gado contra  José Campos Castro por hu rto  ha dictado en este 
d ía  au to  la Sala áe lo crinnniü  da esto T ribunal, en vista 
del IV a! dccraio de indulto  de 28 da No Jem bre  últim o, el cual 
contiene la parte  dispositiva del tenor siguiente:

«toa declara al penado José Campes C astro com prendido en 
la expresada Real gracia ha indulto  to ta l de Ja detención gnb* 
sid iaria  por insolvencia de la  m u lta  que le fué im puesta en 
esta causa-, la  que quedará sin efecto si reincid iere el indultado* 
y póngase ia parte  dispositiva de este au to  en conocim iento del- 
Juez de M ontilla para  ios efectos oportunos.»

Lo que de orden de dicha Sala com unico á V. S, p a ra  m  
cum plim iento, sirviéndose acusar su recibo & c o m o  seguido. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Sevilla 30 de D iciem bre 
de 4873 .= José Cisner^ s .-^b r. Juez u-s p rim era in s ta n c k  de 
Montilla.»

La carta  orden in serta  concuerda á la le tra  con su o rig in a l, 
á que me rem ito.

Y habiéndose m andado notificar dicha resolución al proce
sado José Campos Castro, no habiéndose podido ad q u irir n o ti
cia de su paradero, por providencia de esta d ía  se ha m andado 
in se rta r  el presente en el Boletín oficial de esta  provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d  para  que sirva  de notificación en form a &l 
Campes.

M ontilla 18 de Noviem bre de Í88a«-V .° B.®=E1 Jaez de 
primera instancia , Angel S ie r ra .= E ! E scribano, Juan Manuel 
R eina  y C arretero.

NAV ALCÁRNERO.
D. A ntonio M artínez Lage, Juez de instrucción de k  villa y  

partido  de Na val carnero.
Por la presente requ isito ria  cito , Hamo y  emplazo á E va

ris to  Domínguez Panadero, na tu ra ! y veciuo de C hapinería, de 
donde ha sido Alcalde, casado, lab rador, p rop ietario , de4 45 
años, cuyas señas personales no constan , á fin de que den tro  
del térm ino de 40 días, á  con tar desde su inserción en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de k  p rovincia , com pa
rezca en este Juzgado á notificárselo el au to  que d icté  en 8 de 
O ctubre ú ltim o declarándole procesado en lib e rtad  prov isional 
bajo fianza, y  á que preste deelar&cióa in q u isitiv a  en la  causa  
que con tra  él in struyo  por retención do la  correspondencia ofi
cial d irig ida  a l Alcalde de dicha población los d ías 42 y 43 de 
Ju lio  ú ltim o; apercibido que de no com parecer se rá  declamado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya  lu g ar.

Dada en N avalcarnero á 9 de N oviem bre de 4 8 8 a= A n to n io  
M artínez Lage. — P or m andado de S. S., R am ón Sánchez "de 
Ocaña.

PIE D R A H ITA .
D. Carlos H ernández M artín, Juez in terino  de instrucción  

de este partido  por traslac ión  del propietario .
Habiéndose su stra ído  la  m adrugada del 2Í de O ctubre prckel* 

mo pasado u n a  caballería  mayo? de las señas que se d irán , 
perteneciente á  M elitón Moreno, vecino de M alpartida de C o r
neja, por cuyo hecho m e hallo  instruyendo el correspondien te  
sum ario , ruego á  todas las A utoridades, ton to  civiles como m i
lita res, y encargo á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan
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^  -i,, \nsc$> de Indicado K iL -vieute .7 á Li cap tu ra  de la  per- 
w ó personas en cu jo  j><Ker se hallare , poniendo uno y  o tras 

j-  j ,  hpcsxeión de esto Juzg&uo.
L ado üíí Pie drahiía ¿  ¿Si de N oviem bre de 1883.—Carlos 

éndes;.=Por man dadt te S. S., Juan G. Gutiérrez.

W te  h€ m caballería,
Una j&ca púla Migro dt seis y media cuartas de alzada, de 
á t i  años, tiene en te Lana de ie ih a  figurada una estrella  

US? labe r sido labróle 10 u y c o r n  a c o 1 a y h erra da de t res 
s r  •■remos»

QUIROGA.
T . A ngel ^  í" Ut* L?» «fuer de instrucción del partido 

.#!Umiroga,
yj la  piese/R? reo 4$. ,j :Ia  bago publico que a i  causa que 

,V u ^ i l o  in s truyendo  roni?a X a m io  Lopes, peón prim ero de 
la  a lr í l la  fu  eo iíK rm cít:: del f e m  c a n il  en los ttrm inos de 
y, ^  Miguel ú i M ortc íaracc , vecino de Cacos, de e s ta tu ra  re • 
g t~ fix  d ennos 84 a non di edad, robusta , de c a ra y  naris  regula* 

barba poca , pelo y o(Im  eastañes; vista Musa y pantalón  de 
U ui cubra g o n a  do ar/ira :án  n d o sd a  y caica borceguíes; por 

¿muerte de Indalecio í 't rn ln d c a , peun tam bién en dicha cu a- 
¿fj ii a, se acor dó 3a prisión del procesado y su comparecencia 
m i vste Juzgado dentro  dt 10 días.

JUt lauto, ruego A Jm; Autoridades civiles y militares y ¿ 
•or. g en tes de 3a polini fcl jdicial que supieren del paradero 

é [i fa 'ano Lópe; 1c « l e t can  y per ¿on a disposición ele este 
¿O 'liado con las «ip íle la  i leí conveniente».

>.ada en la  v illa  de A'Lroga á y on N rU em bre de 1863 ,=  
ú»j *1 Torree.«=Josó PnkuiD .

ROA.
PrudeiU.e H.inoiiL . ' m  de i r i ’t „m ün de esta villa de 

n  aa y  su partido .
Tur este segundo eiiinu se cita, ..ama v emplaza & los que 

^  cccan con derecho á la Herencia ae E m ilia  lie ire ra  Mar t i- 
aae-, * luda de Juan RajU tocinos ove ¡»¡an del pueblo de Haza, 
-jui >¿ que falleció  sin cliLccsiríoii testam entaria, para que den- 
V \ ú d  término te  d.¡6 tíP, contadm d.sde la publicación de 

anuncio, compares car a ¿ed u clx  j a i  £ s te Juzgado en los 
w t que se in stru y e  o so ere d ic ln  U jU w stato  por testimonio 

1 4  o fren d a  tu rio; en te m leligencm  de que haciéndolo asi se 
U i nra y  adm inistrará .facticia, y  lo U contrario s® seguirá 
d d e iw ta  en las actúa 1 Jemes, p a r i id : .^  el perjuicio ccn si- 
p  soto,

r 'a,do en Roa á i3  m  u o v iem h ri de lS 8 3 .= P ru d en c io  H i-
= P o r  m  mandado, Laureano 'M : d u  —P

Sa N ROQUE.
w Vale t jq Táboada y Tabeada., ¿uec de instrucción de

cfU  partido.
' or la presente .mpúsAoria c ito . Lamo y emplazo á Jacin to  

¿  a. u n  Gil. n a tu ra l de U cire , v e r -1-' de esta ciudad, casado, 
¡ vi mmro, y de W anos ik edad ; ira cae en el térm ino áe 
& ‘ *i días, á corda* descit vi í í w t o : i  m  la Gaceta de Ma*
í,.vv , se presente tm Ja cárcel de . s 1:? rábido p sra  que cum pla 
m ^aadena que le h a  sido Im puesta oa causa por robo; aperci- 
»■ d que de no v< rJflcavk. se le declarará contum az y rebelde.

A  ¿a vez requ iero  A Iotas las Autoridades civiles y  m iiita- 
« . i-ruardia c iv il y  cganies de oMeri público procedan ¿ l a  

1 ,.cü y  ca p ío rt do oicho procesa do, remitiéndolo á  la  cárcel 
da  '*ste partido? por trán s ito s  de justicui j  con la  debida cus* 
Uú, z.

íían Ruque íü  do Noviembre de í 883, =  Valentín T aboada,=
! ; u  manó a 10, G aspar Matkeo=i,

S A N T A F E .
L. Jícdesu j.o:»' Uu’tttras, Juc ' Jri bjüúrucdóa de esta ciu- 

úm  y su |&riLíU.
ILr la pie ¿ante rt?«iaic.; ::ia te :lí»u í á José de Ceas 

ix u eL ró n  y ai c&alelí ano nuevo Manmñ Fernández Gómez, 
juz) Uj 3 vecinos o o Bm naot, y nimbado res m  el barranco del
J.' j ;ado* para mío el día - e de DJiloínbrs próximo, y  ho ra  de
1¿üs J^.e de su mañana, comparsccau va este Juzgado á la 
51 radica de cierta diligencia acordada m causa contra Luis 
0'ñnijá G ardos y conaorlcs sob^e rol jo;, bajo apercibimiento 
p o  i;3 no h»ijoLo le  ̂ paraba el r:r¡uioto que haya lugar 

""ido en B.mULtí a JL oe Noviembre áe i 383,.«Modesto Bo~ 
j&\,Lcdenas,=Ií" luanrjaoo de 8b 8 t Ortiz y Gra-

SANTANDER.
iU Ársenlo de Gasteneüc, Jur* m'JuioqjBi ue esta capital, y  

J  do L  ' j i itdli t . i ¿  .*rdicar 1 por ñjuu.Uadón del propie*

Cito, 11 ame y fciiipiJu-.t á Juan L3oaera Sánchez, hijo  de 
a r x ' iá s ü O' y c t  FL ar. n a’ ara l de ^ a t e n d e r , de 17 años de 
,.ssd&u, soliere, uaxlueris 01 yo paraae* o se ignora, para que en  
.et ¡ormino áe iO diao, c u  principiaráa acorrer y  contarse' 
.dRooe el si guien te t i  ue i a insercíoo. de esta edicto en la  G a- 
.oota. oa M aiíud, comoarezzA an;e Hurgado con objeto de 
evacuar u ta  diiigentia uOi... él aco.nltoa 011 la  causa crim inal 
4 0 a he le instruyo t-ntre otros • por hurto; y no verificándolo 
j5¿?iu ítoilarado rebelde y l;e parará el perjuicio á que haya lu* 
gixv * a  d tr .c h c .

liada  en ia  Mudad cU E aniander i  b de Noviem bre de 1883.*»
ca ía  de G, U a n e ío ,= lA  orden -Jo G., U. W enceslao Torre..

S A N T O Ñ A .
t uo.Unc- Llaiío y 'V Llar, Secronaz lo.:; u¿leial de San toña 

- r  . jí r -  «
* iht j  y ..: e-, t{ t u u x u o  qua en esto Juzgado y por m i 

¿ ¿ fU u -in u  s.- sigue ,¿obrú estafa por Benigno Carrasco y  A l- 
itosíto Pedro  B opout 0̂ ík¿ dictada l a  requ isito ria  que lite ra l— 

dice:
U U afeB  ¿ n to :W  Uia¿»ígo y R odríguez, Juez de instrucción 

Ó-C i ¿i vijL& de íiann- ñu y p*a.ciado.

Por la  presente- y en v irtu d  de ignorarse  su paradéro ac tu a l 
se cite, llam a y em plaza á A ntonia Gascón, m ujer del confina
do en este penal Benigno Carrasco, la eual ss presume hallarse 
en 3a provincia de Teruel, para que en el térm ino  de 10 días, á 
contar dctW  la jW ei d ó n  de la presente en la  G a c e ta  de MA3 
dein  y Brjíei m cfitm 1 de la  provincia y  en el de la  dei expresa
do' Teruel, se p resrd i en la sote audiencia m  este Juzgado y 
á disposición del m ism o a íl" de prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo sobre esta la  p e r el referido 
Benigi o C anasco  y  Alberto Pedro Dupont; apercibiéndola de 
q n r si ro  }o \e r iilc a  tu  el térm ino lijado la  para rá  el perj uicio 
que I i l j  a 3» yar en derecho,

Al provii tiempo, en nom bre de S. \ í ,  el Rey (Q. E)„ G.) e x 
horto y  requiero á ío Jas la i  A utoridades, así civiles como -mi' 
litares, ijiie sepan el paradvío aeGial de la  precitada A ntonia  
Gascón, igualm cuto que á les agentes ele policía jud icial que 
U m iFcn le, supieren ó pudieren averiguarle  procedas á s u  cap ' 
tu ra  y condueción á Ja sala aud e n i '  este Juzgado,

Bada en San tona á 7 iñ  Noviembre de l8 8 3 * = Ju a n . A nto
nio l ridalgo,=Á nto mi Antoniro Liant\*

Concuerda bien y fielmcLtc con su original, á que me re
fiero. .

Y para que conste, é Insertar en la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  ex
pido el presente, visado por el Sr. Juez y sellado con el de este ( 
Jungado» tu  Santuña á 7 de Noviem bre de i883.=Y .* B G = i l  
Juez» Ju an  A ntonio H idalgo .= A riton ino  L iaño .

SAN V ICEN TE DE LA BARQUERA.
D. L uis R cdrlgucz Martí» Juez, de p rim era  instancia  de esta 

v illa  de San Y ícente de la B arquera y su  partido .
P e r  el presente se cita, llam a y em plaza a! .procesado P a u 

lino Peón Estrada» vecino que fué do Pechón* y cuyo actua l p a 
radero  se ignera, para  que en el térm ino de 10 días siguientes' 
al en que tenga lu g a r ia Inserción da éste en G aceta  de Ma
drid y R ríelí» oficial de 3a provincia, comparezca ante este Juz
gado y E scriban ía  del que refrenda á nom brar P rocarado r que 
1c represente y Abogado que Je defienda en la  causa que con
tra  él se ú g u c  por leaones á Ramón Rivas; bajo apercibim iento 
de qu s no lo verifica se le nom brarán  de oficio y le p a ra rá  el 
3¡ erjOio o que haya logar en derecho.

Al p opio tiempo ruego á todas las A utoridades, tan to  civ i
les como m ilitares, y encargo á los individuos de la policía j u 
dicial procedan á  3a busca y cap tu ra  de expresado sujeto  y  le 
conduzcan á  este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en San Vicente de la. Barquera á  6 áe N oviem bre áe 
1883 « L u is  R odriguez M artí.= P o r m andado de S. S., M arcelo 
V illanueva.

SEGOVIA.
D. Mariano Cabeza y  Maestro, Juez de instrucción de la : 

ciudad de Segovla y su partido.
Por la presente se cita á B, Juan González de la Peña, ve

cino de Madrid en la c&lle de Jas Peíiuelas» núm. 16, para que 
dentro del término de nueve días comparezca mi este Juzgada 
con el objeto de que preste una declaración en 3a causa que se 
sigue con motivo del incendio ocurrido en la madrugada del £5 
de Noviembre del año último en una casa situada en las Navas 
de San Antonio, calle Mayor, núm. 10, propia de D. Ramón de 
Andrés Montaivo, vecino de Villacastín, en la que D. José R o
dríguez Remesal y compañía, vecino de Velayos, tenía e s ta 
blecido un comercio de tejidos ultramarinos y otros.

Dada en Segovia á 14 de Noviembre de 1883.=MarIano Ca- 
bsza.=fíladio  Velázquez.

SEO DE URGEL.
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de la c iu 

dad y partido de Seo de Urge}.
Por el presente se cita, llama y emplaza -A--Francisco Bricli 

y  Melé, natural de Adrahent, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro tíel término de SO días, á contar desde el s i 
guiente á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado á fin de ser emplazado ante la  
Audiencia de Jo criminal de este partido en méritos de la cau
sa criminal que contra él y otros me hallo instruyendo por el 
delito de falso testimonio; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y oe pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depea: 
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción ante este Juzgado del expresado Francisco Brich, 
caso de ser habido.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 8 de Noviembre 
de 4883.=Mauro Santiago Porlero.—Por mandado de S. S., 
Tomás Duran, Escribano.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Coreln, Jue-z de primera instancia del d is

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presento hago saber que en les autos juicio de 

quiebra de D. Manuel García Rubet, da este vecindario y  co
mercio, se ha mandado convocar nuevamente junta general de 
acreedores para nombramiento de síndicos, ia  cual tendrá efec
to el día 17 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, en 
los estrados de oste Juzgado; adviniéndose á Jos señores acree
dores que no serán admitidos á  dicha junta aquellos que antes 
de dicho día no hayan presentado los títulos justificativos de 
sus créditos al Comisario de la misma D. Manuel Gutiérrez y 
García.

Y para que llegue k couociniienlo dé todos, m  fijan y publi
can los prevenidos en Sevilla á lo  de Noviembre de 1883 .=  
Luís Martíucz C orcín .«E l actuario, Manuel Moren o. ' —P ’¡

SEVILLA.—SAN ROMÁN. 1*
D. Manuel Campos Simón, Juez de icsirucU ón del distrito 1 

da esta ciudad y  su partido. / '  * !
Por Ja presento requisitoria ve ciia, U rna y erupUz1! á Car

men Romero Morán, natural y  vecina da asta ciudad, Jbija de 
Manuel y de Ana, soltera, cigarrera, do ^  años de edad, que 
tuvo su domicilio en esta capital primeramente en Ja calle P ro
curador, núm. S8, y  después en la de Andueza, núm. 4, para que 
en el término dé 15 días, á contar desde él siguiente al de la i n « 
scrción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de esta ciudad con 
el On de hacerle saber lo preceptuado por la Excma. Audiencia 
de este  territorio en causa que se instruye á la misma por el 
delito de hurto; apercibida que al no presentarse en dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á 
todos los Sres. Jueces de instrucción y municipales de la N a 
ción» como también á tocias las demás Autoridades que tengan 
noticia del paradero de la citada Carmen Romero Morán, ia 
capturen y  conduzcan á Ja antedicha cárcel al fin indicado.

Dada en Sevilla á S de Noviembre de 1883.=M anuel C&m - 
p o s .« E l Secretario, Ricardo Rubio.

D. Manuel Campos y  Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Regader a 
Dorado» natural de Badoiatosa, partido judicial de Eeija, v e c i
no do la misma en la huerta de Isla Redonda, hijo de José y 
de María, de estado casado con María Ramírez Cruz, con siete 
hijos menores de edad, de 38 años, de ocupación hortelano; 
siendo de estatura alta, moreno, pelo entrecano, ojos azules y 
cerrado de barba, á. fin de que dentro del término de 13 díss 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

se persone en la cárcel nacional da esta ciudad para que tenga 
efecto el emplazamiento que está mandado hacer para ante la  
Excma. Audiencia, á donde se remite terminado el sumario 
instruido con toa el misino y otros por robo de caballerías; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en dicho térm ino será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero y  encargo á to la s las A u torida
des civiles y m ilitares y agentes de policía judicial que tuvie
ren noticias del paradero del José Regadera Dorado procedan á 
su prisión,dejándolo en esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 10 de Noviembre de 1 8 8 3 .=  
Manuel C am pos.=Ei actuario, Narciso Castro.

SORBAS.
D. Abdón Marios Salines, Juez de instrucción interino de 

eríe partido.
Por el presente edicto se cita á los parientes más próximo* 

de Pedro Carmona, cuyo segundo apellido no consta, natural 
da esta villa, de 16 año?, profesión marranero, hijo de Manuel 
Carmona y de Jacoba, conocida por la tia Mánolica, difunto?, 
para que en el término de ocho días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de ofre
ce ríes la causa criminal de oficio que se sigue sobre muerte 

"del Pedro Carmona, ocurrida el día £6 de Agosto últim o en la 
Diputación de San José, término de Níjar, á consecuencia, de 
asfixia por sumersión; apercibidos que de no hacerlo k A p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado eí^S&íbas i  % de Noviembre de 4883.=A bdón Mar*
■ to«.»=Por^ji mandado, Miguel García Fernández,

'^L ü ' ■ SORT.
ü . Vicente Chervás, Jaez de instrucción del partido de 

Sort.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Gaset, la 

brador, vecino del pueblo de Talens, para que dentro del tér
mino de ib  días comparezca en este Juzgado al efecto de ser 
indagado en méritos de causa que se le sigue sobre hurto de 
leñas.y daños en propiedad de D. Buenaventura Benavent, v e 
cino de Garrí; apercibido que de 210 verificarlo le irrogará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Sort á 7 da Noviembre de 1883.=»Vicente Cher- 
v¿s.«=F. José Ay tés.

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de éste par

tido.
Por la presento requisitoria cito y llam o á Juan Echegoyen  

y Martínez, natural de Sangüesa, partido judicial de Aoiz, N a
varra, y  del domicilio de dicha ciudad, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, y de la s  señas que al final se expresarán, 
para que comparezca en 3a sala-audiencia de este Juzgado den
tro de los nueve días siguientes al de la inserción de la  presente 
en la G a c e t a  d e  M a -d a i b  y Boletín oficial de la provincia con 
objeto de practicar cierta diligencia acordada en la causa erí -  
m isa l que se instruye contra el mismo sobre sustracción de 
dinero; con apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y  le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con 
srreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y  requiéro á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y demás Autoridades y  agen 
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y  siendo habido díspongan su presentación en esto Juz- 
gado.

• Dadá éh 3á villa  de'Sos á t í  dé Noviembre de 1883.=PabIo  
Campos.—Por su mandado, Antonio Sauz.

Señas d d  procesado.
D0 1% años de edad, da estatura baja, cara redond a, color 

moreno, ojos negros, peló negro; vestido de pantalón y  chaqué- 
ta azul, oapisa blanca, boina azul en la cabeza, y  calzada de 

I alpargatas blancas abiertas.

f TORRELAGUNA.
j-, ; D. José M aría Espuñes, Juez de Instrucción de Torrelaguna '
! y  sit p a rtid o . ' . '
‘ Por el presento se cita y llam a á Aatohjo Serrano 5 vecino
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dePeñalva de la Sierre, provincia ée Gas dala jara, parlido ju
dicial de Cogoiludo, cuyo sujeto se ha lla  actualmente dedicado 
á la custodia de ganados en la Extremadura, ignorándose su 
paradero, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de dicha provincia 
y  en la Gageta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que instruyo por denuncia 
de Angel García, vecino de Patones, para averiguar si en per
juicio de éste se h a  cometido el delito de sustracción de varias 
cabezas de ganado de lana y de cabrío; previniéndole que de 
no verificarlo dentro de dicho término podrá pararle el perjui
cio 4 que hubiere lugar.

Dada en Torrelagurja á 8 de Noviembre de 1883.=José M. 
Espuñes.==Por mandado de S. S., Luis Fernández y Almazán.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
En el juicio ejecutivo qus á instancia del Procurador Don 

José Viché, en nombre de les Eres. Beuso, Vidal y compañía, 
del comercio de esta capital, pande en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Vicente de la misma y mi Escri
banía contra los bienes de la Sociedad Achilles Farines et fils, 
establecida en Rivesaltss (Francia), y representada en esta ciu
dad de Valencia por D. Gustavo Legendre, sobre pago de can
tidad, en el día && del actual por el Sr. Juez D. Manuel Bí&sco 
y Oliver se pronunció sentencia de remate, que publicada en 
el mismo día contiene el fallo del tenor siguiente:

«Fallo que debo mandar y mando seguir esta ejecución ade
lante para hacer pago á los acreedores los Sres. Beúso, Vidal y 
compañía de-las 520.674 pesetas 40 céntimos que les adeuda la 
Sociedad AcliiÜes Farines et fús9 domiciliada en Rivesaltes 
(Francia), y representada en esta ciudad de Valencia por Don 
Gustavo Legendre, y los intereses legales desde la fecha del 
protesto de la letra objeto de esta ejecución, con expresa con
dena de costas á la Sociedad ejecutada; y mediante la rebeldía 
de ésta, notifíquese la presenta sentencia en la forma que de
termina ©1 art. 883 da la ley de Enjuiciamiento civil, publicán
dose también el oportuno edicto en.la Gaceta de Madrid,»

Valencia 84 de Noviembre de 4883.==Ei Escribano, Mariano 
Ramírez. X —718VICH.

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción de la ciudad de 
Vich y  bu partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Viiadumue 
y Arbóu, natural de Baroeiona, de 3 i años de edad; Pedro Pros 
y Mateo Molins, los tres de ignorado paradero, para que dentro 
del término de 10 días se presenten de-rejfts adentro á respon
der á los cargos que les resultan de la causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre robo de metálico en ia habitación de 
Jasé Anglada, alias Pitero, de esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y  fgentes de 
policía judicial la busca, captura y conducción á las cárceles 
de  este partido de ios referidos sujetos; pues así está acordado 
en  virtud de providencia dictada en dicha causa.

Vich 1.° de Noviembre de 48S3.=Félix María Bailarín.*** 
Por mandado de S. S., Salvador Solé.

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción de la ciudad 
de Vich y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Dionisio Ferrer 
y  Luis Suñol, de ignorado paradero, para que dentro éei tér
mino de 40 días comparezcan en la audiencia de este Juzgado 
á  ñn de recibirles declaración en causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre robo de metálico en la casa habitación de 
José Anglada, alias Pitero, de esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará él perjuicio que en derecho hubie
re lugar.

Vich 3 de Noviembre de i883.=Félix  María Ballarín.==Por 
mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.

VILLALPANDO.
D. Francisco Martínez y García, Juez de instrucc ón de Vi* 

Halpando.
Hago saber que en causa criminal sobre robo de vasos sa

grados de la iglesia de Quintauilla del Monte, además de ellos 
fueron ocupadas á uno de los procesados en la madrugada del 
30 de Octubre último las alhajas que se expresan á continua
ción; le que se anuncia para que las Autoridades ó personas 
que sepan 4 qué iglesia pertenecen lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado. ,

Dado ea Villalpanáo 4 i8  de Noviembre de Í883.«*¿Francisco 
Martinez.*=De orden de S. S., Ensebio María de San Martín.

Alhajas cu yaprQ ceden táain fareM aven gm r,
La copa de un copón, de plata sobredorada por dentro, que 

ha tenido peana unida á ella.
La copa de otro copón, de plata sobredorada por dentro, y

cuya peana debía ser portátil.
Los mangos d¿ dos cucharillas ó cacillos de cáliz, también 

d e plata.
Un escudo grande ovalado, de plata, con un cáliz dorado en 

el centro qué debe ser de algún estandarte, con asa para col
ó l e  en el mismo, y  otra pequeña en la parte inferior para su
jetarle. VILLALBA.

D. Ramón Villar, Juez de primera instancia de la villa de 
Villalba y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á D. Miguel Lista, 
comisionista de una de las casas de comercio de Barcelona, 
para que dentro d e l término de 10 días, contados desde la in
serción dé este edicto en  la G acb ta  de M ad rid  y  B ú litin  oficial 
de la provincia, se presente en la sala de audiencia de este 
juzgado con e l fin de prestar una declaración en causa qué se

instruye contra D. Andrés Gare’a Agras y r tros dos hombres 
desconocidos sobre robo de dinero y alhajas á D. Manuel Re
guera; advertido de que no verificándolo le parará el perjni- 
c:o que haya lugar.

Dada en Villalba á 48 de Noviembre de 1883.=Ramón Vi- 
llar.=Por mandado de S. SM Manuel Rodrigues.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C om pañía d e l tr a n v ía  de B ilbao á L as A ren as  
y  A lg o r  a.

Balance de inventario correspondiente al 31 de D-iciernbre de 4888.
Pesetas.ACTIVO.--------------------------- ---------------------

Coste de la vía, obras, material móvil  £.149.296*86Telégrafo.. „.........................................................  4.B87S6Ganado....................................................................  £8.077*18Almacenes y ta lleres.........................................  60.551*98Forrajes............................... . . . . ..........................  3.458*16Caja .............. ............................................. 45 778*60Propiedades...................................................... 409.055*88Socios fundadores  .................... ..............  965.343*73Resguardos de la Caja general de De. ositos. 5.364Deudores por cuenta corriente *............ 8 879 95Saquerío..................................................................  d.448‘49Pontones flotantes y em b arcad ero . . . . . . . .  31.767‘05Vapores y efectos para los mismos   8o 47448
3.798,143*90

PASIVO.Capital social.  ...................................................  %.500 000Obligaciones en ’circulacióa.   .......................  1.086.005*18Acreedores por cupones y amortización. . . . .  48.750Idem por cuanta corriente...................................   404.864 48Fondo de reserva  ............. 88 685 83Pérdidas y ganancias’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90.468*83
3.798.413 90

El Director gerente interino, Emiliano Amann. X —710

B olsa  de M adrid.
Cotizacion oficial del día  29 de Noviembre de 1883, comparada con la d d  día anterior.

| CAMBIO AJU COK1PA.t*ti,
FONDOS PÚBLICOS* I

j Día 27. Día 29.
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C am b io i o ñ o ia le s  so b re  pl&xúa. d e l Beino*
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PARÍS £8 DS NOVIEMBRE*
. Deuda porp, al 4 por 4 60 ext. á 55Idem ia. ia. interior.    á »»  ̂ Idem amort. al 4 por 400.... á »Foftdos cspoñmeStf g por 400 exterior................. á »Deuda amort. al 2 por 4 00.... á 42 3(4, Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 470*00.

W m & t-ftrm m m ... { *  1 iwo#!
Consolidados ingleses.• • *......... . * ..................... • á 404 4 1(46.

O b servatorio  de  
Madrid Observaciones metereologicos 

del dia 29 deNoviembre de 1883. ¡ALTURA !y humedad del aire |

deí = 7 = = . - S r D. aEGÍ ,{QN ISS'TAJiU' 
barémeiro TERMOMETRO |{ ¡reducida |  - « « « « u, 11 i .»;,

I í  o» y ea 5 ! H cm s46-Í? íe i| ifiilímetríK. : Seco. '

t da la m.. 7í3‘79 2*8 j •!*/{ NE Brisa.. Despejado.9 de la m.. 74 5*U I 5*7 4 0 N f í . . . .  B / f i e  Idem.4 2 doldía.» 714*64 iO‘5 I 7*4 n E  B risa.. Idem.t d e l a t . . .  713*76 41*7 8*0 ENE. Idem Idem.’V de la t . , . |  713*03 8 0 ! 5*4 NE id. fte Idem,0 de la n . . | 714*15 6*1 ¡ 4*0 jNh . . .  laem.
Temperatur a maxtma del aire, á la sombra  4 2*3Idem mír.ima........................      2*0Diferencia................................................................... 4 0*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 18 6Idem id., dentro de una esfera de cristal.............. .. 39* iDiferencia  ..........       20*5
Temperatura máxima á cielo descubierto., jimio á latierra vegetal ó laborable         4 9*0Idem mínima, id................ ......................................... —4*4Diferencia.................       20*4
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilómetros)....................       377Oscilación barométrica- id. (milímetros).   2-7
Altura id. con respecto á k  media eiuual, ¿ k sda la noche . . . . . ..........           «4-7*2Lluvia en las ultimas 2* horas (ínilísaeiros). . . »

Despachos telegraficos  recibidos en el Observatorio ás Madrid ¿abre el estado atmosférico en varios puntos de ¡a Península d las nueve de la mañana, y 'en Francia é Italia é las si$ist el día £9 dé Noviembre áe 4883.
mmtmmammmmmmm̂ aammamílr-r—i mmamm*m mmnm■ i nina n ■ rnirnmmmmmm■»

| Aliara Tempera- Direc- Fuera ai b&romótrica tara a . R#tx¿«StOCALlDADXS. á 0o v al ni- en grado» cidn del del Jf m *t
entiiíimro, « " £ '  Tie)'“>- Tlent<;- *“ Ütí<1' dot*“ «

8. Sebastián. 768*2 4 6*1 SO.........  » Casi desp.8 Trysq*B ilb a o .. . . . .  768 8 12 8 S E , . . .  B risa.. Idem Movida.O v ie d o .... . .  768*2 Sí‘5 Su * ,.. Calma. Casicub.*. »Coruña(7 h.i. 765 1 4 0*0 s~>_ Vknto Despejado. Picada.S an tiago .... 768*4 5*8 NE t* Nublado.. »Oreóse  772*0 9 5 NO . Brisa.. N ieb la ..,, *Pontevedra. 768*3 8*8 NO Caima. Nuboso.... »
Gporto.........  769'6 4 0l4 E .... Viento. Cubierto . A, ag*Lisboa(8 h.). 768*0 9*8 NE . íd em ,. Nuooso Tranq.*Cáceres— . » 7*2 NS .. ídem ., Despejado. 9Badajoz.. . . .  767 f 400 S E  Calma Hubuno. . .  9

»$. Pera. (7 h.) 768*4 13*8 E,; E . . Viento. AJs. nubes. Picada.»Sevilla  768 1 4D2 NK. ,. Caima. Despejado. *Tarifa..........
Málaga  771 9 46*0 E . . . . . .  Vi**ía. Nuboso. . .  Oleaje.Granada  770*3 5 6 . Calma. Despejado. »
Cartagena... 769*5 4 3‘S V .. . . . .  Idem .. Cubierto . LianaAlicante  773*4 43 0 NO Brisa _  Despejado. Tranq*Murcia.  772*7 10*2 S S O ... Idem .. Cubierto.. 9V alen cia .... 7726 4 0*0 ntO . . .  Idem. Despejado. *P a lm a . . . . . .  771*7 4 3*2 n ...........  » Idem .. Tranq.*Barcelona... 770*8 40*4 í 'N O . . Calma. Brumoso.. Idem.
Teruel  776 1 k—0*4 SE . . . .  Idem... N ieb la ... .  »Zaragoza—  4 0 N E Idem . .  Despejado. »Soria   773 5 3 2 S E . . . .  Idem .. Idem  »Burgos  773*0 0*2 N E ... ,  Idem Idem . . .  9V alladolid.. 775*8 4*0 NO . . .  Brisa. .  Nuboso . .  9Salamanca.. 769*7 5*5 E . . . . .  Idem . .  Despejado. »S eg o v ia ..... 772 3 2 0 E . Calma'. Idem  »
Madrid  774*4 5 7 NE  B.* fte. Idem  »Escorial  776 5 6*8 N E . Brisa.. Idem   »Ciudad Real. 773 5 2*6 NO. • ídem   »A lbacete .... 777*4 13 8 e .Brisa.. Nuboso..., 9

P a r í s . . . . . . .  774*0 2*7 E S E ... Idem. .  Cubierto.. *Gris-Nez—  772*1 2*0 S E . . .  íd em .. Despejado *S i  Mathieu. 768*9 7*9 ESE . Idem .. N uboso,,. 9Isla d‘ A ix. . .Biarritz.........Clermont. . ,  774*2 —1 ‘8 NO. . .  Ca’ma . Nebuloso.- '9P erp ifiá a ... 774*2 8*2 O . . . . . .  Brisa.. Cubierto.. *Sicie. . . . . . . .N iz a .. .   770 0 7f6 N . . . . .  Calma. Despejado. 9

R om a..  767*0 40*2 N ..* .-  Viento Idem   »Nápoles........P a lo rm o.,., 765*9 U*3 N E  B risa.. Lluvioso.. *Malta  763*3 46*1 E . . , . . .  V.* fte. Idem  Tr&nf*

Direccion general  de C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s ,
Según le s  partes recibidos, ayer no llovió  en provincia  a l

gun a.

A y u n ta m ien to  con stitu cion a l  d e  M adrid .
De los partes remitidos por la Adminístracion principal de Mataderos públicos, Xnteryencióxi del Mercado da granos y V i- iita de policía urbana, resultan us? los precios de los artículos 

da cosisumo en el día de ayer los siguientes:
üame de vaca, de i*60 á % pesetas el kilogramo, ídem de carnero, de A*60 AS pesetas el kilogramo, ídem de ternera, de 1*80 ¿ S pesetas t i  kilogramc.Idem de oveja, de d‘£ü á i*3Ó*pegé̂ ta3 el kilogramo.Despojos de cerdo, á una peseta el kilogramo.Tocino añejo, da S*10 A pesetas el kilogramo.Idem fresoo, á 2 pesetas el kilogramo.Idem en canal, de 4*76 á 4*83 pesetas ©1 kilogramo.Lomo, de ^75 á 3 pesetas el kilogramo.Jamón, de 8 4 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*40 4 0*80 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*70 4 4*60 pesetas el kilogramo.Jadías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.

Cti!x.Moa oñ eia les  p i& z m  e x tr a n je r a s .
Wndrcs, á 90 días fecha, dins., 47*25.P-niH. é g días vista, fr., 4*93,Marsella, á 8 días vista, fr., 4 84.
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Lentejas, t  j u w:4 & 0*80 piesü ri ? , Ix.j ̂ reicio,
Ctebón YfgoU!, de, 0*29 a 0J d y©**4.*? ri hilegi v io ,

■ ;&sm. mineral, ¿e 0(08 A CMO pesrías 5] kilogramo.
< [d&m'de cok, de ü*Ql k  Q‘Ü8 pesetea ri iB o g r a « ,  

fi&Ma, de i  ¿ i*S0 pesetas el Jrilojramo.
Patatas, de 1H4 á 0*2i patetas el kilogramo., 
Aceite, de i ‘10 á 1*80 pesetea el liteu\ y de 40 á II el den*  

■■ • '
Viac, éz  C'78 & Q‘84 pesetas el litro, y de 1 á B el óscalitro. 
itotrótec, cié CF7B ¿ 0*30 pesetas el litro, y de 6*20 á 7l80 el 

&*eaIi$ro*
&&c* ¿«go^ato^—Gaxceroa, áiM, — Car deroa, 450. - - Terne- 

*&*> «O—Cerdos, S H v -T o ta l 959,
Bu peso en kilogramos. 0o*BÍ3tJ'¿Íf '0

Prietas á los
^ a m , de 4'ou- i  i küO pesetas kilogramo, 
íjwaero, de ¿eí8 á 1 33 pesetas kilogramo.

pM*u remitido por m á im ik  iahuriyn principal Ai r e « « » t  1 
¡j Ará&rfe* reivütm « r  tea prodwws nmui&dm m  uta  oajsslAl 

m  ti  ¡tó* i i  fuer ¡m Hguisni&s:

II ' •' í
iieaadfcdái» l ft*t. Cóit* p PMiviiiTicwi-»cl§au _ líu . Gétít»

-— — — — — — ■—  —
#  r. ñdo * •»• * . ** *.. * .,  2.002'íS f Correos. . . . ...........  41*47

...«* *.. * . 1  97246 Matadero de vacas. 12.835 87
¿ícr& s.. *. • . .  . • •« *.! . 7.7IS,0B Mosteases. . . . . . . .  792*50
Silri&G.c . . . .  ' 1.16312 Matadero de cerdos 7.28460
A rjg d tt. . . .  *. • . . . .  876*19 ! Imperial .* .» • • • • . .  ¡ 677*40
V i -encía. .  3.490 38 f _ — _
M'Miüdto   16.222*92 1
& 2¿*d E saL ,. . . .  • 3.332 03 1 Total . . . .  • B8.8»84'

. ■ • . .. lü  ___
Madrid 28 dé’ Noviembre, da 4883.

PARTE O F IC IA L

I N T E R I O R .

MADRID.^ D e l cuadro ás nono? publicado por el la s-
íi tuto de segunda enseñanza de ¿San isidro de esta Corte, ■ 
correspondiente al curso académico de 1882 á 88 , resulta 
¿raberse concedido dos premios extraordinarios de grado 

r,M  Bachiller, Sección de Letras. B Manuel B ov in a  y  
; • ¿ feñ oz  y D. Enrique Vargas y Berge>" 4O premios ordina-
: i ríos de los estudios generales de segu ras enseñanza; n u e-
| ye á i  estudios de aplicación, y  04  m enciones honoríficas.
\ ' La falta de espacio nos impide mencionar nomsnal-
:i - m ente á los aventajados alumnos que han merecido tales

distinciones académicas, limitándonos á consignar los pre
ndados con matrículas de honor para el curso de 1888 
á i 334  en la forma siguiente;
Ic té r ic a  y P o é tic a . . . . . . . .  D. isidro Pérez y  Ballester.
tíjstcria  U n iv ersa l. . . . . . .  IX Em ilio Rodríguez y  Gó-

:u im  V D. José Granda y
Calleja,

-éfLstoria de E spañ a. . . . . .  * H  Aurelio González -de Cas
tro y D. Regino- Martín y I
R esínor.

jPsicología, Lóg’ea.y E tic a -  D, Carlos María S an tías. ■
B. A lejandro P ad illa  y Vell. 
D. Manuel Pérez H ernández, 

r-'p B Emilio Fernández y Herce-. |
f-«U ; D> R am ón Bergez y H errero .

D. Celso It-urralde.
’ * _ .. D, Luis Saldarla. .

\  X . . .  . D, M ariano Cereceda.
A ritm é tica  y ¿Eg&br.a.. . *  B. Em ilio R odríguez y  Gó

mez.
D. Gregorio Martínez y  Gil,

^ ea m etr ia y :Tri.gc^.OBaetría* - B . Joaquín González y  R i- '
- vero.

D. César Sanchiz y Pavón*
. I"' ...... D, Carlos M aria S an tías,

D. José Dusmet.
B. Roniíacio Mondéjar, 

h r« - ea v Q m z ia U  B, Antonio Maderuelo.
j: , .. D, Manuel Pérez Hernández.

D. losé María López.
H istoria N alw fe l   5  ■- B enque Fernández y Ji~

■ " m énes.
D. Augusto Fernández V ic-  

' _ torio,
- ■ D. Sam uel Sanchiz y Pavón. 

D, Eraiuo Fernández y  Gon- 
: aáfez.

'F isio logía é K itie n e   &  R afael López y Abad.
IX l :m  Agnado*

Afí-ricultura elem ental  E>- R afael LÓPez >’ A bad' ,
, ■ i). Samuel Sanchiz y Pavón.

\  ..- . D. Enrique Soler.
Prim er curso ée  Francés. .  ü . Pedro Benito y Varete.

1 F r ím sr curso  dé In g lés ,. • .  D. Acisclo Laliera»
;; D, Julio Santiago y Olmedo,

j Segundo ourso.de Inglés,. ,  B„ C :-?nelío Arellano.
Geografía y E stad ística .. .  O, R afael(\ e g a  y A nas.

k|E conom ía pol í t i ca , . . . . . . .  IX José \ i g i l  y Blasco.
P r n r r  cu rso  de A le m á n .. D, F ederico  Merino y M artin ,

, . • D, Santiago V allcjo y  R o 
dríguez.

En virtud de oposición j cor acuerdo del Claustro lian 
£¿íííi agraciados en el curso cío 1888 a i 88-4 los alum nos
sigu ien tes: , ^  « v

Don pensión do oOG D. toamiiei feanchiz -y
P a v ó n ,' - __ ^ ' _; ■ ■- f _-

Con pensión de 400  pesetas, D. o>3sar sanchiz y- Pavón  
y D, Emilio Rodríguez y  Gómez.

LV'iiUgiíaiiiüS Oim r, ti Y\ j  les nom m*os uc es Los a v e n ta 
jados alum nos, dos do los cuales son hijos de uno de los 
oheialee tipográficos m ás laboriosos de la G a c k ta  du Ma- 
buní, para  que les sirva de estím ulo en los adelantos de 
sus ca rre ra s  respectivas por el aprecio  y consideración ; 
que adquieren en la  opinión pública. !

A gota da la p rim era  edición del ¿Va A 4o ítórh'Q y pede- 
tiúQ de cñ lcu lof m eienhtV es y operacion es J*» B u n cc, expli
cados en tuda su  extensión por EX Emilio R odero  de la 
Galle, lia publicado la segundo, que contiene lo n á s  ú til y 
nuevo en cam bios, fondos públicos, m aterias  de oro y p la ta  
nacionales y ex tran jeros y arb itra jes. E l sa tisfac to rio  t \ i t  , 
q u t esta  obra lia m erecido del publico  lia v ín ic o  ¿ to n -  
tlm iarlo  la R eal orden expedida en 10 de O ctubre do le 8 3 
dic tada en v ista  dei b rillan te  y au torizado  m íorm e em i
tidlo acerca de erie libro por h  Beal A cad em o  de C iencias 
exactas, físicas y n a tu ra lis , en coya v irtu d  se h an .adqui
rido por el Estado 80 ejem plares con destino á las Biblio
tecas públicas y dem ás establecim ientos iL  in strucción .

A lentado el tír, R odero con tan  lisonjeros an tecedentes, 1 
se h a  decidido á publicar esta  segunda*edición, cuya a m 
plitud  responde ai deseo ele que su obra s irva  de consu lta  
en los escritorios de com ercio y banca y sea adem ás de 
ú til enseñanza p a ra  los jóvenes que aspiren ' á  em p lear’ 
provechosam ente esta  clase de traba jo s en casos p a r tic u 
la res y Sociedades ó á p resen tarse  á oposición á los des
tinos que el Banco d e  E spaña -pro\ ee p o r este medio.

E n tre  las reform as in troducidas por su  a u to r  en este 
nuevo libro m erecen especial m ención las hechas en los 
cam bios y costum bres com erciales de países ex tran jero s, i 
cuyos datos ha  obtenido d irec tam en te  de la s  au to ridades 
m ás com petentes en la  m ateria .

E n  sum a, es de esperar que el S r. Rodero, que h a  sa 
bido llenar cum plidam ente u n  vacío  no tab le en los es tu 
dios m ercantiles de España, vea recom pensados sus d e s - . 
velos con el aprecio y consideración de la  opinión pública, 
cuyo fallo le ha  de ser ta n  favorab le p a ra  la  segunda edi
ción de su  obra com o lo fué p a ra  la  p rim era .

Se halla  de v en ta  en las principales lib re ría s  de M a
drid y en la  casa del au to r, calle de S an  R oque, núm . 8, 
te rcero  derecha, al precio de 12 pesetas, y 13 en p ro v in 
cias, f ran ca  de porte.

Se ha repartido  la  e n tre g a  correspondien te á los m eses 
de S etiem bre y  O ctubre del tom o LX IÍI de la R evista  de 
Legislación y  Jurisprudencia , fundada por D. José R éus y 
G arcía, y  que hoy dirige su  h ijo  el ilu s trado  esc rito r Don 
Em ilio R éus y üaham onde . Contiene esta  en trega im p o r
ta n te s  a rtícu lo s  doctrinales de los Sres. Miguel Ib a rg u en , 
T orres M uñoz, P osada y  Biesca, M artínez González,■E scu- 
d er, Sánchez R om án  y Moya.

’*"■ Se fea puesto á la v en ia  el A lm anaque de ¡a B isa  p ara  
4884, c u y a  publicación h a  en trad o  en el décim onoveno 
año de su  existencia, y  contiene am enos é in te resa n tes  
a rtícu lo s  y poesías de no tables escrito res y  poetas con 
tem poráneos. S e ha lla  de v en ta  en las p rincipales lib re ría s .

ÍNDICES
•BE LA.3 L 2 3 E S , .HEMBáS DECRETOS, REALES ÓR D EXES, CIRCULARES, 
REfitA M ER TO S, INSTRUCCIONES Y BECRETOs SENTENCIAS BEL. CON

SEJO DE ESTADO QUE S S  HAN PUBLICADO EN EL PR ESENTE MES.

En 1.°—Reales órdanes resolviendo los expedientes in s tru i
dos á instancia de los Ayuntam ientos de Segura de la 
Sierra, Picofranqueado, Sauquillo de Paredes! Gampro- 
dón, Santa María de las Hoyas, Alesun, Calahorra,
Juan de tes Abadesas, San Pedro de RivM y B&dalona 
sobre rebaja de consumos; sus fechas 26 y 27 de Agos
to.— R ám , 305.

Otra autorizando á B. Santiago de Mesa para construir un I 
canal de riego m  la vega izquierda del río J&r&ma; su  ¡ 
fecha 18 de Octubre.—ídem. i

Otra disponiendo que se suspenda 3a celebración de subas- ¡ 
tas de carreteras anunciadas para fechas pos te rieres i 
al l . # de Noviembre; su fecha 3o de Octobre.—Idem. | 

E n  2.—Otras resolviendo los expedientes instruidos á  instan- ! 
cia de los Ayuntamientos de Villaveiayo y Gracia en so 1 
licitud de rebaja en su cupo de consumos; sus fechas 
27 y 31 de Agosto.—Núm, 306.

Otra desestimando la instancia del Ayuntaniiehto de Val- ! 
carlos sobre habilitación de la Aduana de 3a localidad j 
para im portar artículos coloniales; su fecha 28 de Se
tiembre.—ídem.

Relación de los ascensos reglam enta!i. s y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la  Guerra en Octubre ú l
timo; su fecha 31 del mismo.—Idem.

Suscrición is ación al de socorros para .'Coba y .Filipinas 
(continuación),—Idem.

E n 3.—Real orden modificando las reglas i . \  2 /  y 3.* de la 
de 17 de Febrero último para la tram itación da los ex
pedientes sobre provisión de Registros de lu propiedad; 
su techa 25 de Octubre.—]\%m. 807. ■

Otra disponiendo que la prim era temporada de los, baños i 
de Marmolejo sea de 1.* de Abril á 4 A de Junio,,;y la  se
gu id a  de 15 de Setiembre á 30 de Noviembre;- m  focha : 
4f6 de Octubre.—Idem. • .... • ' I

Decreto sentencia absolviendo é la Administración de las ! 
demandas interpuestas é nombre de la Sociedad Iharm  ! 
hermanos y compañía y de D. Mariano Vázquez sobre la í 
concesión que fué otorgada á D. Gustavo de Glspcrt para | 
construir un acueducto; su techa Í6 de Agosto.— Idem. ' 

En 4 —Real decreto reorganizando el cuerpo de A dm inistra- ; 
ción civil destinado á los Gcbieimos de provincias; su fe* ■ 
cha 8 del actual.—tfúm . 808. • ■

Real orden disponiendrqque el Director general de Obras 
públicas se encargue Ínterin amerite del despecho de tes 
¿suatos del InsltiiVíO Gregrúííco y Eet&dísiíco; mi fecha 2 
del flotea!.—Idem,- •

Otra disponiendo que D. Santos Mt»ría Robledo m  encar
gue interinam ente de te Dirección general de Instrac- 

1 eíóa pública; su fecha'% del actual.—liom.
En 5.—Reales decretos nombrando Gobernador civil de Alava 

á D, NarcíEO K>Ló; de Ambárete % D. .AngelGonzéjesrco 
Alicante & D. ilrsBán’ Serreno; de Alaicría s  D, Rrri 
Morales; d© ks'1% C- í l  A;;lcnio Jiménez; de Rrivv*--; j

D, Vicente Ras; de Balearas á D. Fadarico Loygoñri; de 
Cdceres á D.-Demetrio Betegón; de Cádiz á D. F r a n j e o  
del Castillo;'dé'Canarias á D. José Pérez de Rosas; úc 

* Ciudad Real á D. Diego Arias de M iranda; de la Cord> 
ña á D. Enrique Sers; de Cuenca á D. Saturnino Suá- 
:c€z; de Gerona á D. Antonio La Sierra; de Granada á 
D. nafael Fernández; de Guipúzcoa á D. Carlos de Es
pinosa de los 'Monteros; de Jaén á D. Pedro Ibacarte; de 
León á D. José Moreno; de Lérida á D. Lorenzo Monea
da; de Logroño á D. Francisco de Paula Banquells; de 
Lugo ¿ D. Luís Moreno; de Málaga á D. Juan Peralta; 
de N avarra á D. Martín R uarte Mendícoa; de Orense á  
D. Juan Martí; de P rie n d a  á D. José Gabriel Baleásar; 
de Pontevedra á D. Luis Pavero; de Salamanca á Don 
Juan Bautista Avila; de Santander á D. Fernando Bo- 
viiie; de Soria á D. Francisco de Fraila Altolaguirre; de 
Tarragona á D. Félix Raudo; de Teruel á D. José de 
Ileredia; de Valencia á D. Emilio Gutiérrez; de Va 11a- 
doiid á D, Eduardo de la Lom a; de Vizcaya á Don 
Eduardo Estrada; de Zamora á D. Luis Enrique Muñoz, 
y de Zaragoza á D. José Becerra Armesto; su fecha 3 
del actual.—Ném. 309.

Otros admitiendo ia dimisión presentada por D. Joaquín 
Baeza,'Gobernador civil de Alicante; D. A rturo de Ma
drid, Gobernador de Avila; D. José Lois, de Baleares; 
IX Gregorio Za.balza, de Barcelona; D. Juan Rodríguez, 
de Cáceree; D. Tomas Laso, de Canarias; D. José Alva
res de Sotomayor, de Ciudad Real; D. Guillermo Laá, de 
la  Coruña; D. Ricardo Ayuso, de Gerona; D. José Pastor, 
de G ranada; D. Constantino Armaste, de Guipúzcoa; 
D. Enrique de Mesa, de Jaén; D. Bartolomé Polo, de 
León; D. Domingo García, de Lérida; D. T*deo Salva
dor, de Logroño; D. José Rodríguez, de Navarra; Don 
Ju lián  Mores, de Orense; D. Antonio Martín Quintana* 
de Falencia; D. Eduardo Matos, de Pontevedra; D. Pe- 
layo González de los Ríos, de Salam anca; D. Juan B au 
tista Somogy, de Santander; D. José López de Castille, 
de Soria; D. Ramón Laroca, de Tarragona; D. Victorino 
Fabra, de Teruel; D. José Escrig, de Valencia; D. Ma
nuel Somoza, do Valladolid; D. Antonio Pirala, de Viz
caya/y  D. Pedro Agustín Herrero, de Zaragoza; su fe~ 
cha 3 dei aetuai.—Idem.

En. 8 ,—Otros admitiendo l a ‘dimisión presentada por D. A n
drés Gázquez, Gobernador de la provincia de Burgo¿; 
D. Eduardo González, de la de Castellón; D. Santiago 
Herraiz, de la de Guadalajara; D. Teodoro Baró, de la de 
Sevilla, y D. Manuel Falco D’Adda, Embajador E x trao r
dinario cerca del Presidente de la República francesa; 
su fecha o del actual.—Ntten. 310.

Otros nombrando Gobernador de la provincia de Burgos A 
D. Luis Antúnez; de la dé Córdoba á D. Francisco López 
Domínguez;, de Castellón á D. R afari Martos; de G ua- 
daiajara á D. Juan Crisóstomo Gómez, y de Sevilla á 
D. Mígual de la Guardia; su fecha 5 del'actual.—Idem. 

Otros disponiendo que D. Jenaro Quesada cese ©n el cargo 
de General en Jefe del Ejército ciel Norte; D. José Loma 
en igual cargo de las Provincias Vascongadas; D. Remi 
gio Moitó en clase de Capitán general de Burgos; Don 
Joaquín Rodríguez Espinosa eñ él dé las islas Baleares; 
Br Valeriano Woyler en el de las islas Canarias; D. Ma
riano Socías del Fangar, D. Eulogio González Iscar y 
D. Pedro Ruiz Dana en el de Vocales de la Jun ta supe
rior consultiva de Guerra; D. Enrique Enríquez en el de 
Consejero del Supremo de Guerra y Marina, y D. Gabriel 
Baldrich en el de Director general de Sanidad m ili- 

. la r.—Idem.
■•Otres nombrando G tnerai en Jefe del Ejército del Norte 

á D. José Gutiérrez de la Concha; Capitán general de 
Burgos A D. José Loma; de las Provincias Vascongadas 
á D. Juan Villegas; de las islas Baleares á D. Valeriano 
XVeyler; de las islas Canarias á D. Joaquín Rodríguez 
Espinosa; Director general de Infantería á D. Tomás 
García Cervino; idem dé la  Guardia civil á D. Agustín 
da Burgos; idem do Administración y Sanidad m ilita r 
á  D. Mariano Se cías del Fangar; iáem de la Caja y re 
clu ta de los Ejércitos para U ltram ar á D. Juan Acoata; 
Presidente de la sección 4 / de la Jun ta superior con
sultiva dé Guerra á D. Tomás O’Ryan; idem de la sec
ción 2 /  á  D. Eduardo Fernández de San Román; idern 
de la tercera á D. José de la Gándara; Consejero del 
Supremo de Guerra y Marina á D. Rafael Prim o de R i
vera; Vicepresidente de la Jun ta superior facultativa 
del cuerpo de Artillería á D. Felipe de Al ver ico, y p ro 
moviendo al empleo de Mariscal de Campo á D. Federico 

• Val-era; su"fecha 5 del' aetual.^2dcmv ■
Otros nombrando Comandante general Subinspector del 

distrito de Granada á D. Ramón Juárez, y del de Gali
cia á D. Luis González Moro; su fecha 5 del actual.—
Idem.. ' \ ....  . ..
Otro disponiendo que D. Carlos Morán pase ¿ la  sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército; su 
techa 5 del actual.—Idem. x <;:’

Circular disponiendo que ios nombrám ientds hechos por 
©1 Ministerio de ia Guerra en y irtqd de los decretos de 
29 de Octubre último no surtan  sus efectos hasta el á.* 
de Diciembre próximo; su fecha 5 del actual.—Idem. 

O tm  reformando el reglamento de revistas cq lo rela tiva 
á abono de sueldo de Generales, Jefes y Oficiales encau- 
^ d e s ,  su fecha 5 del actual.—Idem.

B?al oitíen disponiendo que la  gala para los Jefes y  Oñ- 
ateg <áel arm a de infantería quede reducida al pompón 

^ piumero; su fecha i . # del actual.^-Ideíh.
Otea nombrando Registrador de la propiedad de Huelva á  

B. Joyiíio Ueiédá; su fecha 2 del áétúál.—Idem. 
Suscrición de socorros para Cuba y Filipinas (ooutinua- 

ción).—Idem. ■' ■ ú.. ( •
Uh 7,—Real decreto declarando 2hal jp.úscitádá una * competen

cia entre la  Audiencia d£ lo crimiiiál de Figúeras y el 
Goberaaacr de Gerona; su fecha 31 de Octubre.—N é- 
rm ro  3 l i .  ,

En 8.—Oteos adm iüebdb h  dimisión presentada por D. Augus
to Amblard, Corisejerb de Estado, y disponiendo que 
el Consejero D. Cááuido Martínez pase á la Sección de 
lo Contencioso; su fechá 7 del actual.—Núm. 312.

Otro nombrando Consejero de Estedo á D. José Montero 
R íosúsu fecha 7 de! actual.—Idem.

Otros nombrando Consejero de Estado y Presidente de la  
Sección de Guerea y Marina á D /R a fa e l Rodríguez 

; Arlas: $u fecha 7 dei a r tu á l .^ Id m .
L tro indultando á José Ruiz Aniano de la  pena que le. fué- 

Impuesta per si delito de contrabando'; su .fseha 6 del 
actúa?.—'Idem.

ü tío decl arando* ceaantéáD . Francisco Luis de Retes, P re- 
sidente áe.. ia,Comisión general de Hacienda ’ de España 
m  qí extranjero; su fecha 7 a*4 actual.—Hmv.

Oíuó zioifAjíkn iü Presidente doña Comisión general de H a
cienda de E-'p.iñá en ei extranjero C&stor IM ñez; 
si: feeh: 7 fe l nctu-r.U—Idem* ’ -
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Real orden disponiendo que se abra en el Negociado de ? 

Agricultura del Ministerio de Fomento un registro ma* | 
trícula de los caballos de pura sangre que existen 6n 
España; su fecha ? del actual.—Idem. * I

Otra nombrando la Comisión que ha de organizar el re
gistro matricula deque trata la anterior disposición; ¡ 
su fecha 7 del actual.—Idem. |

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y Jusii- I 
cía respecto á títulos del Reino; su fecha 5 del actual.— I 
Idem.

Suserición nacional do socorros para Cuba y Puerto Ruó * 
(continuación).—Idem• I

En 9.—Reales decretos promoviendo á D. Gabriel de Torres al 
empleo de Teniente Coronel; á O. Juan de ■ Anupudia y  
Agustín Ruiz de Alcalá al de Mariscal de Campo; y a 
B. Miguel Valcarce, D. Vicente Serrano, D. Felipe Men- 
dicuti y D. Gregorio Valencia al de Brigadieres; su fe
cha 8 del actual.— Núm. 313.

Otros nombrando Secretario de la Dirección general de la 
Caja y recluta de los Ejércitos para Ultramar á Don 
Miguel Rodríguez, y encargando de )a Cí)m&ndanüia ge
neral, Subinspccción del cuerpo de Ingenieros en Extre
madura, á D. José Rivadulla; su-fecha 8 del-actual.— 
Idem.

Real orden nombrando el Tribunal de los ejercicios de 
oposición al Registro de la propiedad de San Cristóbal, 
en el territorio de la Audiencia de la Habana; su fecha 
81 de Octubre.—Idem.

En 10.-—Tratado de navegación entre España y Alemania, fe * 
ehado en Berlín en -1$ de Julio de 1883.—N tm . d íi .

Reales decretos nombrando Magistrado de la Audiencia da 
Burgos á D. Pedro Sáenz de Russío; Magistrado de la 
de Zaragoza á D. Ramón Octavio de Toledo; Presidente 
de ia de lo criminal de Ciudad Rodrigo 4 D, Victorino 
Luna; Magistrado da la territorial de Ciceros á D. An
tonio Pinazo, y para igual plaza de la de lo crim inal de 
Plasencia á D. Manuel Mínguez; su fecha 8 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de lo erimi» 
nal de Ciudad Real ¿ D. Anastasio de Mendoza; su fecha
8 del actual.—Idem.

Otros indultando ¿ Daniel ÁntoKn Tadeo, Juan Monten 
y Mariano Sánchez de las penas que les fueron impues
tas por las Audiencias de Valladolid, Madrid y Zaragoza; 
su fecha 8 del actual.—Idem.

Úítq indultando á Doña Carmen Rolán de 2a pona que le fué 
impuesta por la Audiencia de la Habana; su fecha 27 de 
Octubre.—Idem.

Otro jubilando 6 D. Caries de Rojas, Presidente del Tri
bunal de Cuentas de la isla de Cuba; su fecha 9 del ac» 
tua l.— Idem.

Otros nombrando Presidente del Tribunal de Cuentas de 
i& isla de Cub&á D. Dionisio de las lleras, y dsl de Jas 
Islas Filipinas á 11 Leonardo Castelló; su Aecha 9 del | 
actúa l.<—Idem.

1L Otro autorizando al Ministro de Fomento para que proce
da al gasto á que asciende la construcción de una Es
cuela de industrias artísticas en San Juan de les R yes 
de Toledo; su fecha 9 del actual—Idem.

Otros relevando del cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de Ja provincia de Albacete á Don 
Fernando Fernández Escobar, y admitiendo la dimisión 
presentada por D. Cristóbal Acufut.de igual cargo en la 
de Jaén; su fecha 9 del actual.—Ideífó.- 

ütros nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Albacete é D. César Marti- 
nez Díaz, y de la de Jaén á D. Juan.José Blanco; su fecha
9 del actual—Idem.

Otro disponiendo que D. Joaquín Sánchez Gómez cese en 
el cargo de Inspector Jefe da primera clase de ferroca
rriles; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otros nombrando Inspector general de segunda rase del 
cuerpo nacional de Ingenieros de Minas á D. Fernando 
Bernáldes, ¿ inspector Jefe de primera ciase de f^rroea- 
rríles á D. Rafael Montero; su fecha 9 (M actual.—Idem, 

Real orden otorgando á D. Ezequiei de Agairre la conce
sión de un ferrocarril entre Bilbao y L s Arenas; su fe
cha 30 de Octubre.—Me?».

Decreto sentencia absolviendo é  1.& Administración.de la 
demanda interpuesta á nombre de D. José Bona sobre 
aprovechamiento de aguas; siv fecha ié  de Junio.-—Idem. 

Otro absolviendo ó Ja Administraslóa de la interpuesta á 
nombre de D, Miguel Viera sobre expedición de un cer
tificado de finiquito de cuentas; su Lcha 14 de Junio.—- 
Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta por La - 
rrinaga y compañía sobre revocación de la sentencia 

dictada por el Consejo de Administración de las Islas 
Filipinas que desestimó la protesta de los aspirantes 
respecto al tipo de adjudicación de un servicio; su fecha 
14 de Junio.—Idem.

Suserición nacional de Socorros para Cuba y Filipinas 
(continuación).—Idem.

En 11.—Reales órdenes disponiendo que sean baja definitiva 
en el Ejército los Alféreces D. Prudencio Herrero y Don 
Francisco Comasj’lusfechas 9 y 10 delaetnal—Núm. 315. 

Real orden fijando las reglas 4 que ha de so meterse la emi
gración á las Repúblicas americanas y al Imperio del 
Br&siltsu fecha 10 del actutó^r-J^í».

O tra determinando los requisitos que han de 1 leñar los es - 
pañoles que quieran embarcarse con rumbo á las pro
vincias dé Ultramar; su fecha4$deL^u&i.~-Jdem.

Decreto sentencia declarando procedente la demanda pre
sentada á nombre deiCabiloo Catedral d$ Cuenca, rela
tiva á la cancelación y  amortización en dos láminas de 
la Deuda; su fecha 14 de Junio,—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la interpuesta á j 
nómbre de D. Eugenio Hueso sobre abono dé varias can
tidades que decía adeudarle el Ayuntamiento de San 
Salvador de Cantamugo; su fecha 14 de Junio.—-Idem.

En 42.—Circular fijando el criterio y propósito del Gobierno 
respecto á los asuntos encomendados á los Delegados de 
Hacienda; su fecha 13 d elactu a l—Ném. 316.

Suserición nacional de socorros para Cuba y Filipinas 
(continuación).—Idem.

En 13.—Reales decretos nombrando Presidente de la Audien
cia de Granada á D. Antonio León Romero; de la de 
Burgos á D. Miguel de G&stells; Presidentes de Sala de 
las de Cáceres y Palma á D. Cipriano Qaadros y Don 
Faustino Díaz de Veiascq; Presidente de la de Vallado - 
hd ¿ D. José Rodríguez; Presidente de Sala de las dé Al
bacete y Burgos á D. Angel Morales y D. José de Cá- 
ceres; Fiscales de las de Burgos y  Gerona á D. Salvador 
Viada y D. Eugenio Salgado; Magistrado de la de 
Pontevedra á D. José Antonio Parga; dé la de Zaragoza 

' á  D. JoaquínAstray;-?d* to  d*-6re«se á-D; Manuel Fer
nández;, para igual plaza de la misma á D. Ricardo En- 
riquez; Magistrado de la .d e Pontevedra 4 D. Ramón

Pórtela; de la de Almería á D. Manuel Yaquero, y de Ja
de Lorca á D. Pascual Ibáñes; su fecha 12 del actual — 
Número 317.

Otros jubilando á D. Facundo Diez, Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza, y 4 D. Cirilo García, Abogado fiscal 
cesante del Tribunal Supremo; su fecha 1% del ac tu a l— 
Idem.

Otros disponiendo que D. José de Guadalfajara cese en el 
cargo de Segundo Jefe del cuerpo de Guardias Alabarde
ros; D. Zacarías González en el de Segundo Oab j de ia 
Capitanía general de Castilla la Nueva; D. Pablo Bayle 
en el de ja de Andalucía; D. Luis Fernández ea igual 
c&ígo de Castilla la \ie ja ; D. Oarlo3 Suéneos, D. E ju a r-  
do Suárcz, D. Carlos Nicoiáu, D. Joaquín Visoria y Don 
Teodoro Alemán, en igual cargo de "Galicia, Granada, 
Provincias Vascongadas, Burgos y Canarias; D. Carlos 
Navarro en el de Fiscal m ilitar del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; D. Victoriano López Pinto en el de 
Gobern&dji^milit&r de Gerona; D. José Salcedo en igual 
cargo de la isla de Menorca; D. Luis Fajardo en igual 
cargo de Murcia, y D. Juan del Río en ei de Consejero 
del Supremo de Guerra y Marina; su fecha 12 del a c 
tu a l— Idem.

Otros nombrando Segundo Jefe del cuerpo de Guardias 
Alabarderos á D. Zacarías González; Consejero del Su
premo de Guerra y Marina á D. José García; Fiscal m i- 
litar del nrsm o & D. Juan Montero; Presidente de la 
Junta especie! da Infantcríaen la sección 1.a d i Ja Junta 
superior consultiva ds Guerra á D. JoséLssso; Presiden- 
te de la Junta especial de Oabdlería en la misma sec
ción á D. Federico da Soria Santa Cruz; Segundo Cabo 
da la Capitanía general de Aragón 4 D. Eduardo Suérez; 
para iguales cargos da las de Castilla la Nueva, Anda
lucía., Granada, Castilla la Vieja, Galicia, Provincias 
vascongadas, Burgos é islas Canarias á D. Pedro Zea, 
Tj. Pedro S a r to rio , D. Pablo Bayl#, D. Carlos Navarro, 
D. Juan Amplíala, D. José Morales, D. Agustín Araos y 
O. Garios Rodríguez; Gobernador mi ita r de Gerona á 
D. Garios Nicoláu; de Murcia é D. Sabas Marín; de Me
norca ó D. Luis Fajardo; Comandante general del Ejer
cito de Castilla la Nueva á D. Fructuoso de Miguel; de 
Santander á D. Oírlos Suárez; O ̂ mandante general de la 
cuarta división del Ejército del Norte 4 D. Agustín Ruiz 
de Alcalá; Comandante general de Ja tercera división del 
mismo á D. Joaquín Vitorio, y Jefe de brigada de Sancti 
Spiritus, en el Ejército de la isla de Cuba, á D. Escario 
Molina; su fecha. &-"del actual.—Idem.

Otros autorizando al Director general de Administración 
m ilitar para que disponga que ia Intendencia de Grana
da contrate sin subasta el abastecimiento de primeras 
materias para las factorías de subsistencias, y proceda á 
construir 80 camas de iss Mamadas triclinio m ilitar; su 

■fecha 42 del ac tu a l—Id m .
Circular^ aprobando las adjuntas instrucciones para el 

cumplimiento del decreto sobre reorganización de la 
Junta superior consultiva de Guerra; su fecha 5 del ac- 

 ̂ tua!.—Idem.
Otra creando u ra  Comisión liquidadora del disuelto ba ta

llón de Escribientes y Ordenanzas y fijando la situ&ción 
de éstos; su fecha 9 del actual.—Idem 

Regles decretos promoviendo al empleo de Contraalm irante 
áD . Eduardo Butler, y al de Capitán de navio de prime
ra  ola,se de la Armada á D. Evaristo Casariego; su fecha 

del actual.--Idem.
Otro autorizáiido al Ministro de Marina para que adquiera 

en lag la terra  una máquina de tracción sin caldera; su 
\fechad2 del n.Gimh—Idem. '

Otro relevando del cargo de Subinspector dal cuerpo de 
S m im d  de ia Armada á D. Juan AcosU; su fecha 42 del 
set m i —Idem.

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio do Marina 
á i l  Luis .Alvarez; su facha i  t  deí ac tu ai.—Idem.

Pt-e&i orden encargando nuevamente cíel Institu to  Geográ
fico y Estadístico 4 D. Carlos IbárRz; su fecha 40 del 

-■ actual.—Idem.-
D ^reto  se.ttt'8fiCiá3tbsolviendo i  Ja Administración del Es- 

Uido de ía demanda presentada por Doña Luisa Rodrí
guez sobre pensión d¿i Montepío; su fecha 44 de Junio.— 
Idem.

Otro absolviendo ¿ la Administración de la interpuesta á 
. ..^hombre'de. la Sociedad del Timbre sobre m ultas á los 

imponentes de la Caja de Ahorros de Burgos; su fecha 14 
■ ds Ju n io —Idem.

En 44—Relación oíiei&l de lo m&nifiestado por el Presidente 
de j a  Uepúblíca francesa Mr. Grevy en Ja visita hecha 
por éste á S. M. el Rey el día 30 ae Setiembre del año 
actual.—Núm. 318.

Real decreto nombrando Embajador Extraordinario y P le
nipotenciario cerca del Presidente de la República fra n 
cesa á D. Francisco Serrano; su fecha 42 del actual.— 

.■ Idem. . . .
Oíros indultando á José Cervantes y Romualdo Pascual 

Cantó de la pena á que fueron condenados por las A u
diencias de Granada y Madrid; su Leba 12 del actual.— 
Idem.

lieai orden autorizando la ejecución de i&s obras de defensa 
cor»ira las avenidas del Ebro, solicitada por el A yuata- 

..-miento de Pina;-su fecha 28 de Octubre.—Idem.
Otra autorizando á D. Diego Miller para.la construcción de 

un tinglado en el puerto de Las Palmas; su fecha 30 de 
Octubre.—Idem.

Otra aprobando ia trasferencla de la concesión de un mue
lle embarcadero en la playa de Benicarió, hecha por Don 

;■ Daniel Balacmrt, á favor de la Comp&ñí* del puerto del 
mismo nombre; su fecha 30 de Octubre.—Idtm .

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Jun ta sindical del 
Colegio de Agentes de Cambios y de Bolsas que prohibió 
á D. Román Laá Ja entrada en ei local de la Bolsa de 

rMadrid; su fecha 12 del actual.—Id#?».
Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la 

demanda interpuesta 4 nombre del Ayuntamiento de 
Oieza sobre caducidad de una carga de justicia; su fe- 

• cha 20 de Junio.—Idem.
Suserición nacional de socorros para Cuba y F ilipinas 

(continuación).—J im .
En 18.—Real decreto nombrando Teniente fiscal cuarto del 

Consejo de Estado á D. Bernardino Dí&2 ; su fecha 10 
del actual.—Núm. 319.

Otro fijando las bases para el establecimiento de estación 
ñcs telegráficas en los Ayuntamientos donde hoy no 
existan; su fecha 14 del actual.—Idem.

Real orden pidiendo datos á los Capitanes generales de 
los Departamentos m arítim os p&ra conocer el estado 
presente del material flotante; su fecha 30 del sctual.— 
Idem.

CHras nombrando para desempeñar cargos en el cuerpo de 
chapleados de Establecimientos penales,á D. Andrés*Fer- 
n&ndez, D. José Joaquín Mont-alhác, D. Eusebio de Ni

colás, D. Manrisic Alaré, B.Rómuto Aadeááe, D, Y íelf^  
nano de Párame y D. ftogino Cruz; sa fecha 10 dsS 
actual—Idem,

Ordenes de ia Dirección general haciendo uombraudenlfeg? 
con destino á dicho cuerpo de penales; su fecha 4 cLJt 

actual.—Idem.
En 46.— Heal decreto admitiendo á D. Francisco de P&&M 

BanquelJs Ja dimisióa del cargo d8 Gobernador e i && 
Ja provincia de Logroño; su fecha lo  del actual— 
mero 320.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de JLr- 
groño á D. Alfredo Vega; su fecha 4o del actual.—

Oirá ’niuitando á Gorgonio Gaied de la pena á qut 
condenado por la Audiencia de Zaragoza; su fechs'^S- 
del actual.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Sergio Suám , Jefe de M m '1-  
nistración de la Dirección general de Contribucio»íi?í 
su fecha 44 del actual.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Administración de cuarta 
de la Dirección general de Contribuciones á D. X ie te r  
Peiro; su fecha 44 del actual.—Ida?».

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de íu  
demanda deducida á nombre de la Sociedad mi 
ta Ana, relativa al expedienta minero denominado S&& 
Martin Cuarto; su fecha 20 de Junio.—Idem.

Ea 47.—Real decreto aprobando el proyecto de ensanche de áü 
ciudad da la Cor uña, iLrmado por D. Francisco 
su fecha 46 del actual.—Núm. 321.

Otro admitiendo la dimisión presentad* pér D. Alvaro oLN 
Vocal de Ja tíeccióa estadística de ia Junta coasn^L ^ 
del Instituto Geográfico; *u fecha 46 del actual

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industrie y  
Comer ño de ia provincia de Toledo á D. Enrique 
vio Maroto; eu fecha 46 del actual—Idem.

Otro reorganizando el Consejo «uparior cí» A gricu lr^ v  
Industria y Comercio; su fecha 16 dd actual—Idm*

Otro estableciendo ejercicios prácticos agregados & ittg 
asignaturas de las Secciones de Ciencias y Letras ñz io r  
Institutos da segunda enseñanza; su lacha 46 d«s w ~  
tuai.—Idem.

Real orden fijando la edad para el ingreso sn las 
mías esp ci&les dependientes de !a Dirección de lustr&v- 
ción militar; su fecha 42 del actual.—Idem.

Suserición nacional d© socorros para Cuba y TTñu&sm1 
(continuación).—Idem.

En 18.—Real decreto disponiendo que las Cortes se reTO&e
día 15 del próximo Diciembre; su fecha 17 del actisal—  
Número 322.

Decreto sentencia desestimando los recursos de aclarad '»* 
y revisión interpuestos á nombre de la Administn^ñi^r 
del Estado sobre multa impuesta á D. Manuel Ler& 
faltas en el uso dei sello deí Estado; su fecha 5 de -V -  
lio.— Idem. " "

Otro absolviendo á 2& Administración de !a demaiíd^ ; . 
terpuesta por los regantes y demás ihtares&dcf> d® B  
rriana sobre autorización al Ayuntamiento de 
para reparar las aguas del río Mijares; su fecha 5 a* J -*— 
lio.— Idtm.

Otro absolviendo 4 ia Administración de la interpis^oVi- £■ 
nombre de D. Evaristo Montalvo sobre d em o lid a  os
una casa; ¿u fecha 5 de Julio.—Idem.

Suserición nacional de socorros para Cuba y 
(continuación).—Idem.

En 49.—Real decreto indultando á Angel Galiana de la pe»? - *4 
que toé condenado por Ja Audiencia de Madrid; su J 
45 deí actual—Nú?». 323.

Real orden disponiendo que se provean 82 niazag del 
po de Establecimientos penales y 249 d© subalterars 
mismo ramo; su fecha í 7 del actual.— Idem.

Programas para cumplimentar lo dispuesto en la *—•
den anterior; su fecha 47 del actual—Idem.

En 20.—Reales decretos disponiendo que ceseFi ea t w  **
D. Mariano Lhcy, D. Argel Rodríguez de QuijanO:, ^ 
Francisco Gamarra y D. Joaquín Rodríguez, Vcrsl m  
la Junta superior consultiva de Guerra; D. Tomó» 
lly, Jefe de la brigada ¿e caballería del Ejército 
lencia; D. Salvador Calvet, Gobernador militar ót GL;N 
púzcoa; D. Enrique Martí, Jefa de la primera bnga¡#& &V 
ia tercera división del Ejército del Norte* D. J u lífe  A >  
bertos, Jefe de ia <íel Ejército de Aragón; O. JoeÉ m  
Llano, del de Cataluña; í). Rosendo Moiño, del 
gón; D. Manuel Tr&vesi, Gobernador de Logroño;.Efc ten.--- 
brosio Fernández, de ia plaza de Jaca; D. Basilio 
tin, Jefe de la segunda brigada de caballería del 
del Norte, y D. Manuel de Soria, Gobernador 
Almería; su fecha 19 del actual.—Núm. 3U .

Otros disponiendo que cesen en sus respectivos f&rg®c? 
litares D. Joaquín Rute-de Porras, D. AntonioMoiXñ^Vmr 
Manuel de Castro, D, Hipólito Llórente, D. Ignacte ÍM*-*- 
cón, D. Luis Losada, D. José Coello, D. Manuel y B . 
Contreras, D. Francisco Monleón, D. José Sanchisr, X^ ;r 
Federico García, D. Pascual Sanz, D. Miguel R eV ia^  
D. Rafael Correa, D. Antonio Antón, D. Aureliano ■■ 
han, D. José Aguliá, D. Pascual de la Calle, D. h&mmúr 
Calvet, D. Antonio Ciríza, D. Eugenio Jimón©s,. IN 
Villacampa y D. Mariano de la Iglesia; m  
actual.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Junta isuperiar scsasR'G*-- 
tiva de Guerra á B. Jenaro de Quesadá; su fecha i f  c-$¿r 
actual.—Idem.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de ComsB&iíti? 
general de la primera división del Ejército de Cea®£¡3* 
la Nueva hecho a favor de D. Fructuoso ae Migutl:- s.á- 
fecha 49 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que D. Luis Piserra pase i  la P tccife  tí«»* 
reserva del Estado Mayor del Ejército; sm fecha e x i  
actual.—Idem. i

Otros nombrando para desempeñar diferentes cargos 
tares á D. Manuel Tr&vesi, D. Salvador Calve! , Ht 
fael Correa, D. Miguel Revíha, D. Gregorio D&'sx
Rosendo Moiño, DI Pascual de la Calle, D. Federico €*«?■* 
cía, D. Manuel Águílar, D. Vicente Rojo, D.
Valencia, D. Francisco de Borbón, D. Felipe M©séte5%  
D. Manuel de Castro, D. Antonio Z im a, B. BasHie*J^^ 
gustin, D. Pedro Pin, D. César del Villar, D* Rafael Z é ^  
pez Domínguez, D. Joaquín Marín, D. José Paulm? V m r  
Ambrosio Fernández, D. Fernando Díaz, D> E s r if s ^  
Martí, D. Julián Albertos, D. Agustín Calvet, D¿ P am liM  
Sanz, D. Ignacio Chacón, D. Miguel Valcarce^ Jk &&PP-- 
nio Antón, D. Vicente Serrano, D. José Vilíacar&p®**X^3r 
Luis Losada, D. José Agulié, D. Manuel Contrerm XK&  
Evaristo García, D. Indalecio López, D. Manuel de 
D. Bernardo Alemañy, D. Narciso de Fuentes, D. F tw~~  
cisco Monleón y D. José Sánehiz: su fecha 4& jm>~ 
tual.—Idem.

Otros nombrando Presidente y Vocales do ía Junta 
de Beneficencia en la sección 3.* de le  superior 
tiva de Guerra ¿ D. Frac casco Alvares i  * Q uevefe
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Antonio Ferrer y D. Ignacio Vives; su fecha 19 del ac
tual.—Idm .

Otros nombrando Secretario de la Dirección gereral de 
Sanidad militar á D. Francisco Pahisa, y Director Sub
inspector de Sanidad militsr de Castilla la Nueva 4 
D. Pedro Escuder; su fecha 19 del actual,—Idem.

Otro disponiendo que D. José Luxán pase ó la situación de 
reemplazo; su fecha 19 del actual.— ídem.

Otro autorizando al Director de A rtile ría  para que la F á
brica de Trubia adquiera de una casa de Prusia varios 
tubos y manguitos de acero; m  fecha 19 de i actual.— 
Idem.

Otro autorizando al Director general de Administración 
m ilitar para que por la intendencia del distrito de Ga
licia se contrate directamente el suministro de pan y 
pienso hasta ííd de Octubre de -J884 para J&s tropas y 
ganado de la plaza de Orense; su fecha 49 del actual. — 
Idem.

Otro indultando á Clemente Scdís de Ja pena 4 -que fu ó 
condenado per el Consejo Supremo de Guarí-a y Merina; 
su fecha 19 del actual.—Idem.

. Otro disponiendo quo D. Isidoro Lull cese en ©1 cargo de la 
£i-gunda brigada dt la tercera dívisiÓD de i Ejército de 
Castilla la Nueva; su fecha 19 de i actuad—Idem.

/Otros nombrando Vocal de ia Junta esp-ci&i fie infantería 
en la sección 1.a de la superior consultiva de Guerra á 
I). Francisco Gamarra, y de la especial de Caballería en 

l a  misma sección á D. Juan Coniferas; ¡si* fe c ti a 1*9 del 
actual.—Idem*

"Real orden otorgando á D. Ramón Valdés la eoncesián de 
un muelle embarcadero en la playa oe ("ataño, i»i& de 
Puerto Rico; su fecha 10 del actual.—Idem.

En  81.—Reales decretos nombr&r-do IVnisnte fiscal de la A u
diencia de Madrid 4 D. Gonzalo d« Córciova?; de la do , 
Palm a 4 D. Antonio Cabrera; Magistrado de ;a¡ A udkn- v 

/  cía do Burgcs ¿ D. Vicente Pereira, y de la de Barcelona
á D. Manuel Cubelis; su focha £U del actual.— Núm. 88o. 

f/.; Otro disponiendo que D. Edu&rdo Butier cese en el cargo 
do Secretario de la Junta superior consultiva de Mari- 

’f '  na; su fecha £0 del actual.—Idem.
Otro nombrando Secretario de ia. Jun ta superior consulti* 

va de Marina 4 D. Zoilo Sánchez ückña; su fecha £0 del 
actual.—Idem.

Osro concediendo merced de hábito en la Orden m ilitar do 
Santiago 4 D. Manuel de Real; su fecha 80 del actual.— 
Idem.

Otro concediendo el pase á la escala de reserva 4 D. Je- 
sualdo Cebrián; su fecha £0 ceí ac tu a l—Idem.

’ Real orden otorgando á D. Ignacio Figueroa la concesión 
de un ram al de i  rrooarril entre el puerto de Cartagena 
y iá estación de Santa Lucía; su facha 18 del actual.— 
Idem . s

¿Sa 88,—Reales decretos creando una Comisión de examen do 
las cuestiones d i límites entre las Repúblicas^ d«..C« 
lembia y Venezuela; su feehi 19 del actual.—Núm  326. 

Otro nombrando ios señores que han de desempeñar la 
Comisión de examen de las cuestiones de límites entre 
las Repúblicas de Colombia y Venezuela; su fecha 49 del 
actual!— Idem .

Otros indultando 4 Antonio Píleo, D. José de 4c Ucia, Don 
José T&rrualla y otros de la pena 4 que furron condena
dos por las Audiencias de Albacete, Burgos y Barcelona; 
su fecha £0 éel aetufi.—Idem.

.Resumen dei Refü decreto de £0 del actual nombrando 
Obispo de Cádiz á D. Vicente Calvo.—Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo penitenciario á Don 
Francisco de Asís Pachaco; su fecha 20 del actual.— 
Idem.

Real orden dictando reglas para la repartición y cobran
za de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
correspondiente al actual año económico; su fecha 81 
del actu&L—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la A d m in istración  de la 
demanda interpuesta á nombre di D, é Campo sobre 
conducción de tabacos desde las Islas Filipina* a la P e
nínsula; su f cha 5 de Julio.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la interpuesta á 
nombre de Doña B ríg ida  S an dovsl sobre t xpeaiente de 
demasía á ia mina San Francisco; su fecha 5 de Julio.—

, Idem.
Suscricióc nacional de socorros para Cuba y Filipinas 

(continuación).'—Idem.
Eu 83.—Real decreto jubilando 4 D. Augusto Amblard, Conse

jero da Estado cesante; su fecha 22 del actual.—Núme ~ 
ro 387.

Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de 
Cangas de Onis á D. Pablo Maroto, y de la de Ponteve
dra á D. Antonio María Campa;-sü fecha.22 del actual.— 
Idem .

Otro concediendo 4 D. Romualdo ...Palacios la Gran Cruz 
de San Fernando; su fecha 22 del actual.— Idem .

Otro disponiendo que no se dé curso 6 las instancias sobre 
concesión de la Gran Cruz dé San Fernando ha$u que 
¡se modifique la ley relativa 4 la misma; su fecha 22 del 
actual.—Idem.

Otro creando en el Ministerio de Marina una Junta de t e - ; 
organización de Ja Armada; su fecha £0 del a c tu a l— 
Idem .

Otros nombrando les señorea que han de componer la 
Junta dé reorg&nizaéión de la Armada; su f¿cha £0 dei 
actual.—Idem.

Otro disponiendo qué D. Pedro Julián Muñoz cese en el 
cargo de Director dei Instituto Agrícola de Alfonso XIf; 
su fecha 22 del actual.—Idem.

Otro nombrando Director del Instituto Agrícola de A l
fonso XII á D. Diego Pequeño; su fecha ££ del actual,— 
Idem.

Otro fijando la forma en que se ha de dar validez acadé
mica a los estudios hechos con carácter de enseñanza 
privada; su fecha££ del actual.—Idem.

Otro fijando el plan general de carreteras que ha de regir 
en la isla de Cuba; su fecha 22 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que los Profesores de enseñanza 
oficial publiquen sus programas dentro ce los 15 prime- 

, ros días del mes de ..Octubre en que empieza el año aca
démico; su fecha 22 dei actual.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la apelación presentada 4 
nombre del Ayuntamiento de Hombrados sobre mejor 
derecho á la jurisdicción de la dehesa de Bótera; su fe
cha 5 de Julio.—Idefo.

Suscrición nacional de socorros para Cuba y Filipinas 
,, (continuación).—Idem.

Ed 84.—-Real orden desestimando la demanda presentada á 
nombre de D. Rafael Aragón y otro sobre la venta de la 
finca denominada Humbríade San Fructuoso; su . fecha 
40 dei actual.—N úm . 388.

R fal orden,dando las gracias ¿ Doña Consuelo Sierra por 
¿i donativo de un retrato  coa destino a la .Colección de

españoles ilustres del Museo Iconográfico; su fecha 47
de Octubre.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administracióo de la 
demanda propuesta á nombre de D. Ramón Obesa sobre 
abono á la Hacienda de derechos d8 exportación do ta 
bacos; su fecha 5 de Junio.—Idem.

Orden de ia Dirección del ramo resolviendo el expediente 
promoví o por el Duque de Osuna contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Marcheca á inscribir 
una escritura de reducción de un censo; su fecha 5 del 
actual.—Idem.

Otra resolviendo el promovido por D. Antonio Jiménez 
contra ia negativa d J  de Motril á inscribir una escri
tu ra de venta; su fecha o del actual.—Idem.

En £5.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre ja A udiencia de Granada y el Gobernador de A l
mería; su fecha 22 del actual.—iVám. 389.

Otros indultando á Cayetano Torrent y José Castro de ía 
pena á que fueron condenados por la Audiencia de Va
lencia y el Tribunal Supremo; su fecha 80 del actual.— 
Idem.

Real orden nombrando por medio de relación varios R e - . 
■gistradorés de la propiedad que ocupan los números 4 
«. 13 del cuerpo de A spirantes; su fecha 22 del actual.— 
Idem.

Relación ds varios títu 'os de Castilla cuya supresión ha ¡ 
sido dispuesta; su f-.cha 19 del actual,—Idem.

Real erd«u desestimando la demanda presentada á Ham
bre de D. José María Mendoza y o t;o  sobra importe de 
uu bergantín que pasó á poder del Estado en 4816; su 
fecha 40 del actual.---Lkm.

O tra desestimando la presentada á nombre de Doña F eli
ciana Macías sobro «nos bienes procedente s de ia funda-  ̂
ción instituida por el Bachiller A.aejos; su fecha 40 del 
actual—Idem.

O tra haciendo públicos loe servicies prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Octubre en la custodia de la  
riqueza forestal; su fecha £0 del actual.—Idem. |

Sascrícióü nacional ce socorros para Cuba y F ilipina» |  
(continuación).—Idém. |

E n  Sfh—Real áecreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i-  i 
eial una competencia promovida entre el Gobernador de 1 
Madrid y el Juez de _prim*ra instancia de Bosenavista;. i 
su fecha 88 del t ctnall—N ú m .  330. g

Otro nombrando Enviado ‘Extraordinario cerca de la Re- i 
púbTea de Jos Estados Unidos de América á D. Juan 1
Valer»; su  fecha 22 del actual.—Idem* i

Suacricióa nacional de socorros para Cuba y F ilipinas 1 
(eonlinuaeióu},—ide»&. |

Eu 21.— Real decreto declarando mal suscitada una competen- ¡ 
cía entre el Delegado- do il&ciemln .de B-rcek>na y el I 
Juez de prim era instancia de.i distrito  dé Palacio de la |
m isal»; su ftc-ha 22 éel actual.—Núm* 331. |

Otros nombrando Presidenta de Saia de lá Audiencia de I 
Céceres á D. Enrique de 1 liana; F.sí'.al de la  misma á |  
D. Eduardo Moiero; Fiscal de la ae Ilueiva a D, Juan 1 
Rodrigue / ;  Presidaiíte oe la misma a D. Francisco P i-  ¡ 
nos; Magistrado ció la de Orense a D. Manuel Morales, y  |  
de Jerez de la Frontera á D. Jo/é Adóm^o do Eguizábai;

' 'su fecha 86 del actual.—
Otro admitiendo la renuncia presenta ia  por el Magistrado 

de la Audiencia de Jerez de ia Frontera D. Gregorio 
Cordón; su fecha £6 d 1 actual.—Idem.

Otros nombrando Comandante genersi de 1 a tercera divi
sión del Ejérciio de-C asulla ia Nueva á D. Jo»quía 
Sanchis; Jefe de Estado Mayor general del Ejército del 
Norte á D. Luis Fernández GolDn; y par a desempeñar 
otros cargos militares á D. Pedro Burriel, D. José Cortés,
D. Andrés López, D. José Ap>viei, D. Federico Alameda,
D. Francisco Zaragoza, D. Nico ás Cheii, D. Joaquín 
Valcárcel, D. Felipe Asberico, D. Rafael dé la Llave, Don 
Federico Vaiera, D. José Carvajal, Ü. Felipe Cascajares,
D. Ramón de Ossi, D .'Ram ón Sa'íChiz, D. Francisco 
Muñoz, L). Hipólito O bregón, D. Luis Chero, D. Juan de 
Veiasco, D Julio Seriñá, D. Luis Rubio..D. Jo^ó de Cas
tro, D. Manuel Rodríguez de Rivera, D. Mi¿uel Rodrí
guez Blanco, D. Miguel Tuero, D. José Gómez de la To
rre, D. Alejandro de Silva, D. Gabriel de Torres, Don 
Carlos Suánces y D. Grego io Jimerjez García; sus fa
chas 49 y ^8 del. actu&':.—Idem.

Otros declarando cesantes á D. J /aqu ín  S>.neh5’z, Jefe de Es
tado Mayor gene/-d cei Ejército del Norte; á D. Pedro 
Burriel, Comandante general Subinspector del cuerpo 
de Ingenieros ea C a^H a la Nu^va; y disponiendo que 
06Spii en sus actuales cargoc? iniiitares D. José Cortés,
I) Joíé Aparici, D. N co á> t h pii, D. Joaqut Valcárcel,
D. Jo>é Rívadulla, D. Federico A'&meda, D. Rafaél de Ja 
Llave, D. Ramón Sar;chiz,-D. Francisco Muñoz, D. Feli
pe Cascajares, D. José Carvajal, D. Ramón de Ossa, Den 
Mariano tíu s’amarne, tí. ílipófíto.Obrégóu,U. Luis Ote
ro, D. Mar ia o Ah u tu a i s , D. Jo- é de Castro, D. J uüo 
Seriñá, D. Manuel Rodríguez de Rivera, D. Miguel Tuero,
D. Ramón Meodivil, D. Luis Ii^bió, D. Miguel Sichar,
D. Fernando Va'dés, ü . Anto-no Dominé, D. Sebastián 
de la Tor¿*e, D, Eduardo Malagen, D. Cayetano Andía»
D. José González del Campo, D. Joaquín Rodríguez, Don 
Narciso.de Fuentes y D. Manurl xMendigacha; sus fe
chas 49 y 26 del sexual.—Id m .

Otros oi'poniendo que D. Joaquín Ruiz de Porras y Don 
Enrique Solá pasea á la lección de reserva del Estado 
Mayor gene¿ ai del Ejército; su 'ficha £6 del actual.— 
Idem.

Otro concediendo el plazo de dos raí fes pa?a acogerse á 
indulto á los cabos y soldados del Ejercito que dejaron 
de pertenecer á los cuerpos de guarnición de Badajoz 
el 4 de Agosto último; su fecha 86 del actual.—Idem.

Otro concediendo á D. José González del Campo la Gran 
Cruz del Mérito mi ita ; so lecha £6 del actual.—Idem. 

Real orden nombrando Escribientes m ilitares de tercera 
clase á los individuos que figuran eu la adjunta reía- 
cióíl; su fecha £5 dei actusí.—Ideni.

Otra dando las gracias al Tribunal-que juego Ies ejercicios 
de oposición que dieron principio en !.* de Octubre ú lti
mo para el ingreso en c-1 cuerdo de Abogados del Esta
do; su fecha £6 del aetu&b—Idem.

En £8.—Real decreto suprimiendo jo* castigos del cepo y del 
grillete que establece el.reglamento nictado para lá apli
cación de la ley de 43 de Febrero de 1880; m  fecha 87 
del actual.—:Nim. 332,

Otro nombrando Voc&i de ia Cornis ón td¿ Codifícación de 
las provincias de U ltram ar á D. Luís de GíUatrava; su 
fecha 22 del actual.—I¿e «\

Otro declarando mal suscitada y mal formada una compe
tencia entre el Gobernador de Valencia y el Juez de pri
mera instancia de Cheí va; su fecha 88'del actual,—Idem. 

Otro aprobando el adjunto reg’ame&to para el estable- 
cimiento de semáforos en el interior de los fuertes, ó 
castillos; su fecha £8 del tc tual.—t e ’m'V

Otro nombrando Xasrpector del cuerpo de Sanidad de la 
Armada á  D. Marcelino Astray; bu fecha £ 6  del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Administración del 
Monte d e  Piedad de esta Corte á  D. Rafael Prieto; bu  fe
cha 22 del actual.—Idem.

Real orden declarando terminada la Exposición de Mine
ría; au fecha 21 del actual.—Idem.

En £9.—Real decreto declarando mal suscitada una competen
cia entre el Gobernador de Málaga y el Juez de primera 
instancia de Coín; su fecha 22 dei actual.—Núm. 333.

Otro determinando la clase de montes de que ha de hacerse 
cargo el Ministerio de Hacienda para facilitar Ja des
amortización de los mismos; su fecha £8 del actual— 
Idem.

Otro determinando los funcionarios de los órdenes judicial 
y fiscal que han de intervenir en l»s causas que se in s
truyan para la persecución y castigo de los delitos de 
contrabando y defraudación; su fecha £8 del actual.— 
Idem.

Otro declarando que la facultad de provocar competencias 
á Jos Tribunales ordinarios en los ramos de Hacienda 
corresponde exclusivamente á los Gobernadores civiles 
de las provincias; su fecha £8 del actual.— Idem.

Otro variando Ja categoría de las plazas de Tenedor de 
libros de Ja Intervención general y d<a Jefe de la Seceióa 
de Atraí-os dei mismo centro; su ftcha £8 del actual.— 
Idem.

Otro jubilando á D. Juan Francisco Rodríguez, Jefe de Ja 
Sección de Atrasos de la Intervención general; su fecha 
£8 del actual—Idem.

Otro confirmando en el cargo de Tenedor de libros de la 
Intervención general á D. Antonio Martínez; su fecha 
£8 del actual.—Idem.

Otros nombrando respectivamente Jefe de la Sección de 
Atrasas y Contador de examen de cuentas corrientes en 
la Intervención general á D. Carlos Mallafró y D. José 
V&fciana; su fecha £8 del actual.—Idem.

Otros haciendo varias trasferenci&s de crédito en los pre
supuestos de 4883 á 84 y en los de 1882 á 83; su fecha 
£8 del actual.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Goberna
dor civil de Santa Clara D. Sabas Marín, y declarando 
cesante al Secretario del Gobierno general de la isla de 
Cuba D. Mariano Díaz de la Quintana; su fecha £8 dei 
actual—Idem.

Otros nombrando Gobernador civil de Santa Clara 4 D. Fe
derico Egponda, y Secretario del Gobierno general de la 
isla de Coba á D. Mariano Arredondo; su fecha £8 dei 
actual.-—Idem.

R$&1 orden nombrando Registrador de la propiedad de la  
capital de la provincia de Puerto-Rico á D. José Ignacio 
■ Vcyens; su fecha £0 del actual.—-Idem.-.

En :30.—Real decreto decidiendo á favor tíc la Autoridad judi
cial una competencia promovida entre el Gobernador de 
Málaga y el Juez de primera instancia de la Alameda de 
dicha ciudad; su fecha 22 del actual,—Núm. 334.

Otro concediendo el título de Ciudad 4 la villa de AibuñoL 
provincia de Granada; su fecha £9 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que el Temante D. Manuel Cisne- 
ros sea baja definitiva en el Ejército; su fecha £8 dei ac
tual.—Idem.

Anuncios.

So l a r e s  e n  v e n t a . — e l  d ía  1.º d e  d i c i e m b r e .
próximo» 4 las dos de la tarde, en i a Notaría de D. José 

Gonzalo de las Casas, calle del Almirante, núm. £5, tendrá lu
gar la subasta voluntaria de oclw solares eituados en la calle 
del Barquillo de esta Corte. El piano y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en dicha Notaría todos los días no feria
dos, de dece de ¿a mañana 4 dos de la Wrde.^*»Genzalo de las 
Casas. —£

SANTOS DEL DÍA.

San Andrés, Apóstol, y  Santa Justina y  Maura, mrgtnss* 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San A ndrés

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho > asedia.—Función 4»* 
de abono.—Turno 4 /  impar.—Levantar m u erto s .^ ll preceptor 
y su mujer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.—  
Función 94 de abono.—Turno impar. — Ultima de lá  tempora
da.— Mlle. Marguerite.—El baile en tres actos dé gran espec
táculo titulado Esecdsiór.^Entrada general, una peseta.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media;—Turno par.—  
San Franco de Sena.

TEATRO DE LÂ  COMEDIA.—A la so c h o y  media.—Fun
dón i t  de abono.—Turno 3.é par¿?- Loí dominós Maneo*.—  
Un matrimonio d muerte**-Int^medm» po1 el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRÍCE.--A ító ochó ŷ  ̂ media.—
F&tinitm . ,•

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  media.— 
M  proceso del sainete. — La prim era escapatoria. — Tragársela 
pildora. 

TEATRO DE ESLAVA.—A las echo y meclía,—Turno 3 / —  
La calandria. ^  Política y  tauromaquia. — Escuela Normal.—  
Aquí, León.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 4.* impar.—
Tiquis miquis.—C m lu zy  áoscuras,—Elección de Ayuntamiento,

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y raedla.— Taie de reyes.— 
Barro y cristal.—Ciwrífta.—Por llevar ¡os pantalones.


